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CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL  

 
1. OBJETO: INFORMACIÓN GENERAL  

 
OBJETO: READECUACION UNIDADES SANITARIAS DE LA SEDE AGUALONGO Y 
REFUERZO DE PLACA DE CONCRETO CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA MISMA 

SEDE 
 
1.1.  
ALCANCE:  
La Institución Educativa Municipal INEM – Luis Delfín Insuasty Rodríguez - PASTO pone a 
disposición de los interesados el borrador del Pliego de Condiciones para la selección del 
contratista encargado de ejecutar el contrato de obra pública para la READECUACION 
UNIDADES SANITARIAS DE LA SEDE AGUALONGO Y REFUERZO DE PLACA DE 
CONCRETO CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA MISMA SEDE 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego 
de Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos 
están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP– www.colombiacompra.gov.co  
www.inempasto.edu.co 
 
La selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA. 
 
1.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
Los proponentes deben tener en cuenta que las horas del cronograma se tomaran con la 
hora oficial que se señale en la página del Instituto Nacional de Metrología de Colombia, 
que se verificara por medio electrónico. 

ACTIVIDAD FECHA, HORA Y LUGAR RESPONSABLE 

1. Publicación aviso convocatoria 
pública y proyecto de pliego de 
condiciones 

25 de febrero de 2021 Portal 
Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co  
www.inempasto.edu.co 
 

Oficina de 
Contratación 

2. Recepción de observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego 
de condiciones. 

Del 26 de febrero al 04 de marzo 
de 2021. Correo electrónico 
contratacioninempasto@gmail.co
m  

Oficina de 
Contratación  

3. Revisión de observaciones y 
apreciaciones. Elaboración del 
pliego de condiciones definitivo. 

Del 05 al 09 de marzo de 2021. 
Institución Educativa INEM 
PASTO.  

Rectoría, Oficina de 
Contratación  

4. Manifestación a limitación a 
Mipymes Del 10 al 11 de marzo de 2021 

Oficina de  
Contratación  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
mailto:contratacioninempasto@gmail.com
mailto:contratacioninempasto@gmail.com
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5. Emisión y Publicación del Acto 
administrativo que ordena la 
apertura del proceso de 
contratación. 

12 de marzo de 2021. Portal Único 
de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 

Rectoría Oficina de 
Contratación 

6. Publicación del Pliego de 
condiciones definitivo 

12 de marzo de 2021 
Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 
 

Oficina de 
Contratación 

7. Manifestación de interés de 
posibles oferentes – Inscripción. 

Del 15 al 17 de marzo de 2021 
hasta las 02.00 p.m.. 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 
 

Oficina de 
Contratación. 

8. Audiencia pública de Sorteo de 
posibles oferentes. (solo si existe 
más de 10 inscritos) 

19 de marzo de 2021 a las 09.00 
a.m. Sala de Juntas Rectoría 
INEM PASTO. Se determinarán 
medidas de bioseguridad. El lugar 
puede ser modificado de acuerdo 
con el número de inscritos 

Rectoría y Oficina de 
Contratación 

9. Audiencia pública de aclaración 
de pliegos y estimación y 
asignación de riesgos. 

23 de marzo de 2021. 09.00 a.m. 
Sala de Juntas Rectoría 
Institución Educativa   

Comité Asesor de 
Contratación 

10. Visita al sitio de la obra. No 
obligatoria 

25 de marzo de 2021. 09.00 a.m. 
Sitio de reunión: Sede Agualongo 
de la Institución Educativa. 

Interventoría y Oficina 
de Contratación  

11. Recepción de ofertas. 
 

Del 25 hasta el 31 de marzo de 
2021 a las 02.00 pm 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 

Oficina de 
Contratación. 

12. Cierre de la convocatoria 
pública y Audiencia pública de 
apertura de propuestas 

31 de marzo de 2021, 02:01 p.m. 
Sala de Juntas Rectoría INEM 
PASTO 

Rectoría , Comité de 
Contratación, Oficina 
de Contratación 

13. Verificación de los requisitos 
habilitantes y Evaluación de 
propuestas 

Del 05 al 08 de abril de 2021. 
Institución Educativa Municipal 
INEM PASTO. 
 

 
Comité de 
Contratación 

14. Entrega del Informe de 
Evaluación y Publicación del 
informe de verificación de 
requisitos habilitantes. 

09 de abril de 2021 
Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 

Oficina de 
Contratación 

15. Traslado del informe de 
verificación de requisitos 
habilitantes y plazo para subsanar. 

Del 12 al 14 de abril de 2021. 
Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 
www.inempasto.edu.co 

Oficina de 
Contratación 

16. Publicación del listado definitivo 
de habilitados. 

16 de abril de 2021 Comité de 
Contratación 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
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17. Audiencia pública de sorteo de 
factor de formula y aplicación de los 
factores de calificación. 
Adjudicación del contrato o 
declaratoria de desierta del 
proceso. 

19 de abril de 2021 
09.00 a.m., Sala de Juntas 
Rectoría INEM PASTO 

Rector, Comité de 
Contratación. 

18. Suscripción del contrato Dentro de los 3 días hábiles 
posteriores a la adjudicación del 
contrato. 

Rectoría de la 
Institución 

19. Legalización del contrato Dentro de los 2 días hábiles 
posteriores a la firma del contrato. 

Oficina de 
Contratación 

 
Nota: Las fechas que se indican en el presente proyecto de pliego de condiciones son provisionales 
y solo serán aplicables las que se señalen en el “pliego de condiciones definitivo”. De conformidad 
con lo dispuesto en el Inciso 2º del Art. 8º de la ley 1150 de 2007, no genera obligación para la 
Institución Educativa Municipal INEM – Luis Delfín Insuasty Rodríguez – PASTO a dar apertura al 
proceso de selección. 

 
Para todos los efectos de correspondencia electrónica se tendrá como dirección de los 
proponentes la que indique en la oferta presentada y como la de la Institución Educativa 
www.colombiacompra.gov.co  
www.inempasto.edu.co 
 
El presente proceso de selección podrá ser suspendido por un término no superior a quince 
(15) días hábiles, señalando las razones en el acto motivado que así lo determine, cuando 
a juicio de la Institución  se presenten circunstancias de interés público o general que 
requieran analizarse, y que puedan afectar la normal culminación del proceso. Este término 
podrá ser mayor si la entidad así lo requiere, de lo cual se dará cuenta en el acto que lo 
señale. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar si así lo establece la Institución, de acuerdo con 
la ley y con las condiciones previstas en el pliego para la prórroga de los plazos de la 
Selección abreviada de menor cuantía, de lo cual se dará oportuno aviso a los interesados 
por los medios de publicación previstos en la normatividad vigente. De la misma manera, si 
la Institución llegara a reducir los plazos aquí establecidos para la presentación del informe 
de evaluación y para la Adjudicación del Contrato, dará oportuno aviso a todos los 
Interesados. 
 
Estas diligencias se llevarán a cabo en la Institución Educativa, ubicada en la Avenida 
Panamericana – Carrera 24 San Juan de Pasto (Nariño), Teléfono 3164244300 - 
3148934464. Las actuaciones y expediente del proceso de selección permanecerán a 
disposición de los interesados de 8:00 a.m. a 12:00 m. Lo anterior debido a la alternancia 
laboral dispuesta por la Pandemia Covid - 19. Las publicaciones de las actuaciones se 
realizarán en el Portal Único de Contratación y en la página web de la Institución 
www.colombiacompra.gov.co / www.inempasto.edu.co                          
 
INFORMACIÓN Y CORRESPONDENCIA: Los interesados en el presente proceso de 
contratación podrán consultar y acceder a la información sobre los estudios y documentos 
previos y el pliego de condiciones, desde la fecha de apertura del proceso, en la Oficina de 
Contratación de la Institución. Así mismo podrá consultarse o accederse a dicha 
información, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1.  Del Decreto 1082 de 2015, a 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
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través del Portal Único de Contratación (PUC) del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP): www.colombiacompra.gov.co y la página Web de la Institución 
www.inempasto.edu.co  
 
La remisión y radicación de la correspondencia relacionada con el presente proceso 
deberá hacerse única y exclusivamente en el correo de oficina de contratación 
contratacioninempasto@gmail.com    
 
El pliego de condiciones y demás documentos podrán ser consultados y bajados de Internet 
en la siguiente dirección: www.colombiacompra.gov.co / www.inempasto.edu.co a partir del 
momento de su publicación. Las versiones que allí aparezcan de los documentos de la 
Selección abreviada de menor cuantía tienen el carácter de oficiales. No obstante lo 
anterior, quien lo desee podrá obtener a su costa las fotocopias pertinentes de los 
documentos. 
 
Adicionalmente, la consulta del pliego de Condiciones y los estudios previos en medio físico 
podrá efectuarse de 08.00 a.m. a   12.00 m. los días, en la Oficina de Contratación de la 
Institución. 
 
En las paginas www.inempasto.edu.co o en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, se publicará: el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego 
de Condiciones; las observaciones que al mismo se formulen y las respuestas de la entidad 
sobre éstas últimas; los estudios previos; el pliego de Condiciones definitivo; el acto que 
dispone la apertura del proceso y todos los demás actos administrativos que se produzcan 
durante este proceso de selección; las solicitudes de aclaraciones a los documentos de la 
selección y sus respuestas; las adendas, las actas de todas las audiencias, los informes de 
evaluación de las ofertas, las citaciones para las audiencias conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación de la Institución Educativa con los 
interesados de la selección abreviada de menor cuantía, y los mensajes de datos por él 
transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo. Se podrán publicar 
documentos escaneados o los archivos magnéticos idénticos firma mecánica o autógrafa, 
teniendo en cuenta la disponibilidad del servicio de escáner y la urgencia de publicación del 
documento.   
 
Constituye obligación de los interesados el consultar de manera permanente la precitada 
dirección electrónica, sin perjuicio de acercarse a la Oficina de Contratación en los horarios 
antes señalados y no será admisible como excusa de desconocimiento o desinformación la 
omisión de consultar en el sitio Web o en la precitada Sala. 
 
Las solicitudes a los proponentes para que aclaren o subsanen ofertas, serán realizadas 
por la Institución mediante la publicación de los informes de evaluación o mediante 
comunicación remitida a la dirección física o electrónica suministrada por el Proponente en 
su oferta. 
 
Será responsabilidad de los PROPONENTES solicitar por escrito cualquier aclaración que 
consideren necesaria en relación con la información y/u omisiones en el pliego de 
condiciones y cualquier inquietud o pregunta que puedan tener al respecto. 
 
Los PROPONENTES se entenderán notificados, y por lo tanto debidamente informados, de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
mailto:contratacioninempasto@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.inempasto.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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cualquier información adicional, interpretación, aclaración, adenda, modificación y/o cambio 
efectuado por La Institución mediante la publicación que de ellos haga en la Página Web: 
www.inempasto.edu.co              y en el Portal Único de Contratación, www.contratos.gov.co 
sin requerirse ningún procedimiento de comunicación adicional, pero sin perjuicio de la 
facultad de la Institución Educativa de enviarlas por Correo Electrónico. 
 
La correspondencia deberá cumplir las siguientes reglas: 
 

a) Indicar con precisión el número de este proceso. 
b) Referir el asunto clara y ampliamente. 
c) Estar debidamente foliada o numerada. 
d) Relacionar con precisión los documentos anexos. 
e) Indicar el número de radicación y fecha de las comunicaciones a que se haga 

referencia. 
f) Para efectos de organización, la recepción de documentos remitidos al correo 

electrónico contratacioninempasto@gmail.com, se entenderá que los mensajes de 
correo electrónico recibidos después de las 12:00 m o en día no hábil, fueron 
radicados el día hábil inmediatamente siguiente. Para efectos de validez y eficacia 
de la correspondencia, se observará lo traído por la Ley 527 de 1999.  

 
1.3. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”: En el 

evento que se conozcan hechos o casos de corrupción en las Entidades del Estado, 
se deben reportar al Programa Presidencial “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”, 
a través de: los teléfonos números: (01) 5601095, (01) 5657649, (01) 5624128;  
telefax número (01) 5658671;  línea transparente del programa a los números 
telefónicos: 9800913040 o (01) 5607556; correo electrónico en la dirección: 
buzon1@presidencia.gov.co ; al sitio de denuncias del programa en la página de 
Internet: www.anticorrupción.gov.co ; por correo o personalmente en la dirección: 
Calle 14 No. 7-19 Piso 9º, Bogotá, D.C. También podrá presentar sus quejas o 
reclamos a través del correo contratacioninempasto@gmail.com y teléfonos 
3164244309 de la Institución Educativa 

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS:  
En cumplimiento de lo dispuesto en La Ley, las Veedurías Ciudadanas son aquí 
convocadas para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa Precontractual, 
Contractual y Poscontractual en el presente proceso de Selección. 
 
1.4. NORMAS APLICABLES: El presente proceso de selección de contratista se regirá 
por las reglas señaladas en el presente pliego de condiciones y, especialmente por las 
normas contenidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
expedido por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, y por sus 
disposiciones complementarias o reglamentarias, en especial el Decreto 1082 de 2015. En 
caso de incompatibilidad entre el presente pliego de condiciones y la ley, se aplicará ésta. 
 
1.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La selección de la oferta más favorable se realizará 
mediante la modalidad de selección abreviada de menor cuantía señalada en el literal b), 
numeral 2º del Art. 2º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.2.20.  
del Decreto 1082 de 2015, con aplicación de la Ley 80 de 1993, y las demás normas que 
complementen y regulen la contratación estatal. 
 

http://www.inempasto.edu.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacioninempasto@gmail.com
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
http://www.anticorrupción.gov.co/
mailto:contratacioninempasto@gmail.com
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1.6. ACLARACION DEL CONTENIDO Y ALCANCE, Y MODIFICACION DEL PLIEGO 
DE CONDICIONES: Los interesados en el presente proceso de contratación podrán 
presentar sus observaciones o sugerencias respecto al proyecto de pliego de condiciones, 
dentro del término señalado para tal efecto en el cronograma previsto en este pliego de 
condiciones (numeral 1.2.). Lo anterior no impide que dentro del proceso de selección, 
cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales, que ésta entidad responderá 
mediante comunicación que se publicará a través del PUC-SECOP. Las consultas y 
respuestas no suspenderán los términos para la presentación de las ofertas ni del proceso. 
Sin embargo, si como resultado de las observaciones o aclaraciones solicitadas fuese 
necesario modificar los plazos de la convocatoria pública, ésta Entidad expedirá las 
modificaciones pertinentes mediante ADENDAS, que formarán parte integral del pliego de 
condiciones, conforme a lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. 
Durante la misma audiencia que se realizará con el objeto de revisar el contenido y alcance 
de los pliegos de condiciones conjuntamente con los oferentes se revisará la tipificación y 
asignación de riesgos con el fin de establecer su distribución definitiva. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor total de los 
contratos es hasta por la suma del valor estimado para el cumplimiento del proyecto, esto 
es, OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHO 
PESOS ($80.493.108) M/CTE , incluido IVA, el cual corresponde al valor estimado 
previamente en el presupuesto oficial de obra. Que equivale a (88.6 SMMLV) 
 
NOTA 1: En ningún caso se podrá superar los presupuestos determinados para el proyecto. 
 
NOTA 2: El valor estimado del  proceso fue calculado y ajustado con base en las cantidades 
de obra del proyecto, y a las especificaciones técnicas, teniendo en cuenta precios de 
mercado, el lugar de ejecución de las obras, la disposición de personal y las fuentes de 
materiales, entre otros. 
 
NOTA 3: Los precios unitarios cubren los costos de materiales, transporte de los mismos, 
mano de obra de los trabajos, prestaciones sociales, impuestos, tasas y contribuciones 
decretadas por el gobierno nacional, departamental o municipal, herramientas, maquinaria 
y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del Contrato, inclusive 
los imprevistos, gastos de administración y utilidades del constructor. 
 
Nota 4: El presupuesto asignado para presente proceso comprende todos los gastos y 
costos directos e indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el 
objeto del contrato, incluidos gastos de administración, imprevistos, utilidad.  
 
Nota 5: La tarifa del IVA será la establecida por la normatividad vigente.  
 
Nota 6: Ninguna propuesta económica podrá superar la suma de dinero estipulada en el 
presupuesto oficial. 

 
1.10. APROPIACION PRESUPUESTAL: Los recursos a los que se compromete la 
Institución, Municipio se encuentran amparados de la siguiente manera: 
 
Plan de compras de la Institución Código CCE-006 
  

 La Institución Educativa Municipal, tiene apropiados, conforme al siguiente certificado de 
Disponibilidad Presupuestal: 
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CDP No. Fecha Cuenta Denominación Valor 

0000013 05/02/2021 22010101 
Proyectos de 
inversión educativos 
institucionales 

$80.493.108 

    $ 80.493.108 

 
1.11. FORMA DE PAGO: LA ENTIDAD CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA el 
valor por el cual le fue adjudicado el contrato, de la siguiente manera: 
 
Se tiene considerado el pago de un anticipo del cincuenta por ciento (50%) del valor del 
contrato, en calidad de anticipo. Dicho valor será amortizado con el pago final de obra. 
 
El saldo del valor total del contrato mediante acta final de obra, incluyendo acta de 
liquidación, con cargo a las cuales se amortizará el anticipo, previa presentación, 
aprobación y entrega de las mismas a la Interventoría y visto bueno de la Institución 
Educativa, de la Interventoría y de los informes correspondientes debidamente aprobados., 
descontando, en todo caso, el porcentaje del anticipo. 
 
Para cada pago, el contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes 
al sistema de seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de 
conformidad a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Parágrafo 1. Los rendimientos financieros que resultaren del manejo del anticipo, deberán 
girarlos el contratista a la Institución Educativa a la cuenta que le sea indicada una vez 
terminada la ejecución del mismo.  
 
Parágrafo 2. Cuando al finalizar el plazo de ejecución o que el mismo termine de manera 
anticipada y que los saldos adeudados al contratista, no permitan la amortización total del 
anticipo dados los porcentajes establecidos, el contratista autoriza expresa e 
irrevocablemente a la Institución Educativa, para realizar de los pagos o saldos pendientes 
por cancelar, las amortizaciones, deducciones y compensaciones a que haya lugar 
tendiente a la completa amortización del anticipo 
 
Plan de inversión del anticipo: Para el desembolso del anticipo El contratista deberá 
presentar un Plan de Inversión del Anticipo, el cual deberá ser aprobado por el interventor 
y visto bueno de la Institución. 
  
Los fondos de la cuenta del anticipo no podrán ser utilizados para ningún gasto de 
legalización del contrato, en razón a ello el Plan de inversión del Anticipo no puede incluir 
gastos de legalización.  
 
Los fondos de la cuenta del anticipo sólo podrán ser utilizados para gastos propios del 
contrato, conforme a lo previsto en el Plan de Inversión del Anticipo aprobado por el 
Interventor. Los gastos deberán contar con los soportes correspondientes. Por ningún 
motivo se aceptarán órdenes de compra o cotizaciones para justificar el anticipo.  
 
Previo a la suscripción del acta de inicio, para efectos de los pagos o desembolsos de la 
fiducia o patrimonio autónomo, el contratista deberá presentar para aprobación de la 
interventoría, el plan de utilización o inversión del anticipo.  
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A partir de la radicación de la misma con la aprobación de la interventoría y del 
Departamento, junto con los requisitos establecidos para pago, la Institución efectuara los 
pagos de acuerdo a sus procedimientos internos incluso en los casos donde deban 
aplacarse figuras como reservas presupuestales o vigencias expiradas.  
 
1.12. PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Para efectos contractuales, se prevé como 
plazo de ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección el término de 
treinta (30) días, contados a partir del pago del anticipo, previo el cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y legalización del contrato.  
 
Este término podrá ser prorrogado por acuerdo mutuo de las partes, en forma expresa y 
mediante escrito cuando existe justificación legal a juicio de la Institución y concepto de 
interventoría.  
 
El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más para 
efectos de su liquidación. De estos (6) meses, los cuatro (4) primeros contados a partir de 
la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, se 
destinarán a lograr la liquidación bilateral y los dos (2) restantes para una eventual 
liquidación unilateral en caso que se haga necesaria.  
 
El plazo aquí establecido se desarrollará, ejecutará y regirá por lo dispuesto en las cláusulas 
correspondientes de la minuta de contrato y en la programación de la obra que se acuerde 
con la supervisión del contrato la que no podré superar el término acordado. 
 
No aceptan propuestas que contemplen mayor plazo al establecido en el pliego de 
condiciones.  
 
1.13. PROPUESTAS PARCIALES: La Institución NO aceptará propuestas parciales dentro 
del presente proceso de Selección Abreviada. 
 
1.14. APLICACIÓN DEL TLC EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.1.8.5 del Decreto 1082 de 2015, y acorde con el 
Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único de 
Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 3 aspectos fundamentales 
para establecer si el bien o servicio, se encuentra cobijado por un Tratado de Libre 
Comercio, obteniendo lo siguiente: 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto  proceso 
de            contratación 
superior  al  valor  del 
acuerdo comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por  el 
acuerdo 
comercial 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO SI NO 
Estados Unidos SI NO SI NO 

El Salvador SI SI NO SI 
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Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 
Liechtenstein SI NO SI NO 
Suiza SI NO SI NO 
México NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

CAN SI SI NO SI 
 
Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  para  el  presente  proceso  aplican  los  tratados  de  
libre comercio suscritos con Guatemala y El Salvador y la Decisión 439 de 1998 de la CAN; 
En el manual para el manejo de acuerdos comerciales en proceso de contratación expedido 
por Colombia Compra Eficiente, determina la ausencia de plazos mínimos que se deben de 
tener en cuenta para la publicación del proceso, es decir, no existe un lapso determinado 
entre el aviso de convocatoria y el cierre del proceso de selección. 

 
1.15. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: De conformidad con 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con 
las entidades estatales, se inscribirán en el Registro único de Proponentes. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, para 
acreditar el cumplimiento de este requisito el proponente deberá adjuntar a su oferta el 
certificado vigente de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara 
de Comercio. 
 
Consecuentemente, dichas personas deberán cumplir con los requisitos de inscripción, 
clasificación y calificación que se establecen en el presente proceso.  
 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias 
que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, “La persona inscrita 
en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día 
hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP.”  
 
El RUP que presentan los proponentes, deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección, entendiendo como vigencia el hecho de que el RUP no haya perdido 
sus efectos en los términos del artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del decreto 1082 de 2015. No obstante 
el RUP deberá estar en firme a más tardar al vencimiento del término de traslado del informe 
de evaluación.  
 
En dicho documento se verificará, además, si el proponente ha dado cumplimiento a 
contratos anteriores y si ha sido objeto de imposición de sanciones, multas o 
incumplimientos evento en el cual la entidad procederá de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. 
 
Mientras la inscripción en el RUP no se encuentre en firme, la Institución no podrá 
considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta. 
 
De conformidad con la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de 1 de abril de 
2016, radicado No. 250002326000200700072 01(47.145), Consejero Ponente: Jaime 
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Orlando Santofimio Gamboa, el Registro Único de Proponentes se verificará bajo la 
siguiente regla y subreglas:  
 
1. Regla: Al momento de presentación de la propuesta, el oferente debe acreditar que se 
encuentra inscrito en el Registro Único de Proponentes y que todos los contratos ejecutados 
y en ejecución se encuentran reportados y registrados, independientemente de su cuantía, 
para de esta manera quedar habilitado y que su propuesta pueda ser evaluada.  
 
2. Subreglas:  
 
2.1. El proponente puede subsanar su oferta si no aportó el Certificado del Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio, siempre y cuando su inscripción se haya 
realizado previamente a la presentación de la propuesta.  
 
2.2. No es subsanable, el hecho de no estar inscrito en el Registro Único de Proponentes 
al momento de la presentación de la propuesta.  
 
2.3. No se puede subsanar la falta de actualización de la información del Registro Único de 
Proponente que se anexa a la propuesta. La entidad contratante deberá evaluar cada 
propuesta de acuerdo con lo registrado en el RUP al momento de su presentación, siendo 
inadmisible que posteriormente al cierre de la licitación se corrija o se enmiende la 
información contenida en este registro.  
 
2.4. Las entidades contratantes cuentan con amplias facultades para verificar y corroborar 
la veracidad y la consistencia de información presentada por los proponentes, es decir, que 
se puede verificar válidamente la información que cada oferente hubiere consignado en el 
Registro Único de Proponentes. 
 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: Clasificación UNSPSC 
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como 
se indica en la Tabla 1: El objeto del contrato que se derive de este proceso 
corresponde a la siguiente codificación del Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) 

Código 
UNSPSC 

NOMBRE 

72141500 Servicios de preparación de tierras 
72151500 Servicios de sistemas eléctricos 
72151900 Servicios de albañilería y mampostería 
72152700 Servicios de instalación y reparación del concreto 
72141100 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación 

de infraestructura 
72153100 Servicios de construcción de facilidades atléticas y 

recreativas 
 
 
1.16. CONVOCATORIA A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
(MIPYMES):  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.1. Convocatorias limitadas a 
Mipyme del Decreto 1082 del 2015, se convoca a las micro, pequeñas y medianas 
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empresas del Municipio de Pasto para que a más tardar hasta el día hábil establecido en el 
cronograma del proceso, manifiesten su interés en participar de manera limitada en el 
mismo, siempre y cuando se cumplan los requisitos enunciados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
ibídem, allegando junto a su solicitud de limitación certificación presentada por el revisor 
fiscal o contador público, según el caso, en la que se señale tal condición y su tamaño 
empresarial (micro, pequeña o mediana empresa).  
 
Además, deberán presentar el certificado de registro mercantil (persona natural) o de 
existencia y representación legal (persona jurídica) expedido por la Cámara de Comercio o 
en su defecto Registro Único Tributario para acreditar su antigüedad, mínima de un (01) 
año y su domicilio ubicado dentro del Municipio de Pasto. 
 
Si la información del tamaño empresarial se encuentra registrada en el R.U.P., se extractará 
la misma de ese documento, y el interesado solo deberá allegar éste documento con la 
solicitud de limitación. 
 
Si la convocatoria realizada se limita a las empresas mencionadas en los incisos anteriores, 
se aplicará el procedimiento estipulado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 
2015. Para todos los efectos, se entiende por micros, pequeñas o medianas empresas las 
definiciones establecidas en el Art. 2º de la Ley 905 de 2004.  
 
1.18. COSTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 
Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los 
Proponentes y la Institución educativa deberán estar escritos en idioma español. Los 
documentos de apoyo y el material impreso proporcionado por el Proponente junto con la 
propuesta deberán estar previamente traducidos, o en el idioma original siempre y cuando 
se acompañen de una traducción oficial de los aspectos pertinentes al idioma requerido. 
Para efectos de interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en Español.  
 
El proponente presentará su propuesta únicamente en pesos colombianos. La presentación 
de propuestas en moneda extranjera deberá acompañarse de igual forma de la conversión 
al momento de presentación, el valor ofertado se conservará y se entenderá dado al valor 
establecido por la superintendencia para la conversión de la moneda al momento en el que 
se presenta la propuesta, por lo cual no se reconocerán variaciones en la conversión. 
 
Para lo anterior si la propuesta viene dada en dólares, se hará la conversión directa de esa 
moneda al peso colombiano, si por el contrario la propuesta viene dada en otra moneda 
distinta al dólar norteamericano, deberá hacerse la conversión primero a esa moneda y 
después proceder a realizarla al peso colombiano. 
 
La oferta deberá presentarse por escrito, en idioma español, en sobres cerrados que 
deberán contener la información y los documentos que se establecen a y cumpliendo los 
requisitos contenidos en este pliego de condiciones. 
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1.19. IDIOMA Y MONEDA. 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los 
Proponentes y la Institución Educativa deberán estar escritos en idioma español. Los 
documentos de apoyo y el material impreso proporcionado por el Proponente junto con la 
propuesta deberán estar previamente traducidos, o en el idioma original siempre y cuando 
se acompañen de una traducción oficial de los aspectos pertinentes al idioma requerido. 
Para efectos de interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en Español.  
 
El proponente presentará su propuesta únicamente en pesos colombianos. La presentación 
de propuestas en moneda extranjera deberá acompañarse de igual forma de la conversión 
al momento de presentación, el valor ofertado se conservará y se entenderá dado al valor 
establecido por la superintendencia para la conversión de la moneda al momento en el que 
se presenta la propuesta, por lo cual no se reconocerán variaciones en la conversión. 
 
Para lo anterior si la propuesta viene dada en dólares, se hará la conversión directa de esa 
moneda al peso colombiano, si por el contrario la propuesta viene dada en otra moneda 
distinta al dólar norteamericano, deberá hacerse la conversión primero a esa moneda y 
después proceder a realizarla al peso colombiano. 
 
La oferta deberá presentarse por escrito, en idioma español, en original y copia física y/o 
magnética, en sobres cerrados que deberán contener la información y los documentos que 
se establecen a y cumpliendo los requisitos contenidos en este pliego de condiciones. 
 
1.20. LEGALIZACIÓN O APOSTILLE DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL 
EXTERIOR. 
 
Los documentos presentados por los Proponentes no requieren legalización alguna  salvo 
por lo establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el 
exterior y por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario 
público. 
 
Los Proponentes pueden entregar con la Oferta documentos otorgados en el exterior sin 
que sea necesaria su legalización o apostilla. Para firmar el Contrato el Proponente que 
resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados 
o apostillados de conformidad con las normas aplicables. 
 
1.21. ESTADOS FINANCIEROS Y CONVERSIÓN EN MONEDA PESO COLOMBIANO. 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 
el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor 
correspondiente con el procedimiento de conversión establecido en el presente capitulo. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 
información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
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CAPITULO II 
SELECCIÓN DE POSIBLES OFERENTES  

 
2.1. INSCRIPCIÓN DE POSIBLES OFERENTES: Dando aplicación a lo estipulado en el 
Numeral 2º del Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, y con el fin de conformar 
una lista de posibles oferentes, los interesados en participar en el presente proceso de 
selección de contratista deberán manifestar su interés, para cuyo efecto deberán inscribirse 
en el lugar, dentro de la fecha y hora limites que se señalan en el cronograma de esta 
convocatoria pública (numeral 1.2.), ante la Oficina de Contratación de la Institución 
Educativa.  
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección deberán manifestar su 
interés, con el fin de conformar una lista de posibles oferentes. Para tal efecto deberán 
presentar la respectiva manifestación, mediante escrito impreso dirigido a la  la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL INEM – LUIS DELFÍN INSUASTY RODRÍGUEZ – 
PASTO, la cual se podrá hacer en forma personal, por interpuesta persona o por correo 
certificado y deberá acompañarse del NIT o RUT del participante. 
 
La manifestación del interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 
respectiva oferta y se hará por el proponente, mediante manifestación del representante 
legal en el caso de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, o a través de 
apoderado legalmente constituido por medio del respectivo poder especial. Quien actúe 
como apoderado no podrá representar a más de un (1) inscrito. También podrá hacerse 
mediante escrito emitido por el proponente o representante legal, con la debida constancia 
de presentación personal.  
 
Revisadas las inscripciones enviadas, el funcionario responsable efectuará el registro de 
cada uno de los inscritos, a quienes asignará un número de identificación, en orden 
ascendente, iniciando con el número 001, según el orden cronológico de inscripción. En el 
registro se dejará constancia de la expresión clara del interés en participar, indicando la 
dirección o forma de contacto y comunicación eficaz a través del cual la Institución  podrá 
informar sobre los resultados de la audiencia pública de sorteo. 
 
No serán válidas las inscripciones en alguno de los siguientes eventos: 
 
1. Cuando el posible oferente se haya inscrito más de una vez, o concurra su inscripción 

como persona natural, socio de persona jurídica o integrante de unión temporal o 
consorcio. En este caso se invalidarán todas sus inscripciones. 

2. Cuando la manifestación de interés se haga de forma extemporánea. 
3. Cuando los consorcios o uniones temporales no expresen en forma clara la 

identificación de sus integrantes y del representante legal. 
4. Cuando las personas jurídicas no identifiquen claramente a su representante legal. 
5. Cuando el inscrito se encuentre inhabilitado para contratar con entidades del Estado, 

conforme a lo previsto por el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
6. Cuando la manifestación de interés en participar sea radicada en lugar diferente a la 

Oficina de Contratación del Institución ubicada en el bloque administrativo de la 
Institución Educativa  

7. Cuando la manifestación de interés sea enviada por correo electrónico.  
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Al finalizar el plazo previsto para las inscripciones, el funcionario responsable emitirá el 
listado de inscritos, con el respectivo informe sobre las inscripciones que no sean válidas, 
indicando la causa pertinente. 
 
2.2. SORTEO PARA CONFORMAR LA LISTA DE POSIBLES OFERENTES: 
 
En caso que el número de posibles oferentes inscritos sea superior a diez (10), se efectuará 
un sorteo para seleccionar entre ellos un número igual a éste, quienes podrán presentar 
oferta.  
 
El sorteo se realizará en audiencia pública, utilizando papeletas, conforme al siguiente 
procedimiento:  

 En una bolsa, identificada con el NUMERO 1, se introducirá un número de papeletas 
igual al número de centenas correspondiente al de inscritos, identificadas cada una con 
un número de 0 a n centenas, en orden ascendente; 

 En una bolsa, identificada con el NUMERO 2, se introducirá un número de papeletas  
igual al número de decenas correspondiente al de inscritos, identificadas cada una con 
un número de 0 a n decenas, en orden ascendente;  

 En una bolsa, señalada con el NUMERO 3, se introducirán diez (10) papeletas, 
identificadas cada una con un número de 0 a 9, que corresponderán a las unidades;  

 En forma aleatoria se sustraerá una papeleta de cada una de las bolsas enunciadas, en 
su orden, que representarán la centena, la decena y la unidad del número que se elegirá 
en el sorteo respectivamente. Este procedimiento se aplicará hasta seleccionar diez 
(10) posibles oferentes.  

 En el evento que el número sorteado no corresponda a ninguno de los inscritos, o este 
haya sido anulado o descartado por las causas antes señaladas, se sorteará un nuevo 
número.  

 Toda balota que haya sido extraída para un sorteo, será depositada nuevamente en la 
respectiva bolsa antes del sorteo del siguiente número.  

 El resultado del sorteo se publicará a través del Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co y en la web de la entidad. 

 Cuando el número de posibles oferentes inscritos, que hayan manifestado su interés en 
participar en este proceso, se inferior o igual a diez (10), se adelantará el proceso de 
selección con todos ellos. 
 

 
CAPITULO III 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

La preparación y presentación de la propuesta será responsabilidad exclusiva del oferente, 
para lo cual deberá estudiar y revisar las disposiciones legales aplicables, las condiciones 
señaladas en este pliego de condiciones para el presente proceso, todos los demás 
documentos que hacen parte de ella, tales como: estudios previos, autorizaciones, 
aprobaciones o licencias, especificaciones técnicas, cantidades, minuta del contrato, 
etcétera, e informarse sobre las condiciones técnicas, comerciales, contractuales, de 
seguridad y de todas las circunstancias que puedan afectar, no sólo la presentación y 
evaluación de su propuesta, sino también la ejecución del contrato. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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ENTREGA DE LA OFERTA: La recepción de ofertas se llevará a cabo única y 
exclusivamente a través del portal de contratación SECOP II antes de la fecha y hora 
señalada en el cronograma del proceso, so pena de rechazo 
 
Los proponentes deberán presentar los documentos que hacen parte de su oferta así: 
 

 En UN (1) SOLO archivo, cerrado, y debidamente identificados o marcado, Aunado a 
lo anterior, deberán presentar su propuesta DEBIDAMENTE FOLIADA. 

 EL archivo contendrá todos los documentos e información que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes señalados en el presente pliego de 
condiciones, tales como: carta de presentación, garantía de seriedad de la oferta, sobre 
la capacidad jurídica, condiciones de experiencia mínima, de capacidad financiera, de 
organización del proponente, la propuesta técnica y la oferta económica, que se 
presentará con base en el cuadro de presupuesto oficial. 
 

 El archivo debe estar marcado o identificado con los siguientes datos: 
 
 Nombre o razón social del oferente remitente. 
 Dirección y teléfono del remitente. 
 Dirigido a: 

 
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL INEM – LUIS DELFÍN INSUASTY 
RODRÍGUEZ – PASTO  
 Avenida Panamericana No.            
 Pasto 

 
SELECCIÓN ABREVIADA No. SA-001-2021 

 
READECUACION UNIDADES SANITARIAS DE LA SEDE AGUALONGO Y REFUERZO 
DE PLACA DE CONCRETO CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA MISMA SEDE 
 
3.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La presentación de la oferta constituye evidencia de que: (l) El PROPONENTE entiende y 
reconoce completamente el alcance del proceso y del contrato que se pretende celebrar 
con la adjudicación; (II) El PROPONENTE que presenta la Oferta, ha revisado todas las 
especificaciones, los formatos y demás documentación que le fue entregada en el curso del 
proceso; (III) Todas las preguntas y/o solicitudes de aclaración presentadas por el 
PROPONENTE en el curso del proceso le han sido resueltas a su entera satisfacción y (IV) 
El PROPONENTE ha tenido en cuenta todo lo anterior en la elaboración y la presentación 
de la Oferta. 
 
El archivo que contiene la propuesta y sus documentos anexos, deberá presentarse 
debidamente rotulado, señalando el No. Del proceso, su objeto, el nombre del proponente, 
dirección, teléfono y correo electrónico  
 
No se tendrán en cuenta las propuestas que sean entregadas en lugar distinto al indicado 
en el pliego, ni con posterioridad a la fecha y hora señaladas.  
 
Si los archivos no se entregan identificados, la Institución educativa no asumirá 
responsabilidad por la pérdida o confusión de la propuesta, o si es abierta prematuramente. 
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La propuesta debe contener un índice en el que se identifique, en forma clara, la 
documentación de la oferta y el folio o folios a que corresponde. En caso que existan 
incongruencias en la propuesta, es decir, que una parte de la misma establezca algo que 
se contradiga en otra parte, la Institución podrá solicitar las aclaraciones pertinentes. 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con la información contenida en 
los Anexos establecidos en el presente proceso y en la fecha y hora determinada en el 
Cronograma del proceso y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, 
así como de la garantía de seriedad de la Oferta de acuerdo con las exigencias del presente 
Pliego de Condiciones. 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de ciento veinte (120) días calendario de 
acuerdo con el amparo de la garantía de seriedad de la oferta, contados desde la fecha de 
presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración 
debe iniciar con el número uno (1). 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 
distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
En la fecha indicada en el cronograma, la las abrirá en el lugar indicado para la presentación 
física de las ofertas y frente a los proponentes que se encuentren presentes.  
 
El día del vencimiento del término para presentar las ofertas, se publicará un informe con 
la lista de las Proponentes y la hora de presentación de las ofertas. 
 
3.2. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
 
Si las ofertas contuvieran información confidencial o privada, de acuerdo con la Ley 
Colombiana, deberá claramente indicarse tal calidad expresando las normas legales que le 
sirven de fundamento. En todo caso, la Institución se reserva el derecho de revelar dicha 
información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la oferta.  
 
La Institución, sus agentes y asesores estarán obligados a mantener la confidencialidad de 
la información a la que de acuerdo con la ley corresponda tal calidad. Sin embargo, la 
Institución, sus empleados, agentes o asesores sólo responderán por los perjuicios 
derivados de la revelación de información confidencial o privada que contengan las ofertas, 
en los términos establecidos en la Constitución Política –en especial el artículo 90- y en la 
ley. En el caso que en la oferta no se indique el carácter de confidencial de alguna 
información o no se citen las normas en que se apoya dicha confidencialidad, la Institución 
no se hará responsable por su divulgación.  
 
3.3. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
PROCEDIMIENTOS. 
 
El Proponente acepta con la presentación de su oferta que, en caso de resultar 
Adjudicatario, se le exigirá el cumplimiento de todas y cada uno de las obligaciones y 
especificaciones técnicas previstas en éste pliego, en el Contrato y sus apéndices. 
Igualmente, se entiende que ha realizado los cálculos de costos, basados en sus propios 
estudios, capacidad tecnológica y conocimiento especializado y profesional en el arte y 
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oficio objeto del proceso, necesarios para elaborar su oferta económica, teniendo en cuenta 
que asumirá dichas obligaciones, así como los riesgos que el cumplimiento de las mismas 
conllevan, en los términos que se desprenden de las estipulaciones del Contrato.  
 
3.4. RETIRO, ADICIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito a la Institución, el retiro de sus propuestas 
antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de selección y apertura de 
propuestas, las cuales no serán tenidas en cuenta al momento de relacionar las mismas.  
 
Toda modificación, aclaración, sustitución o adición de la propuesta debe presentarse por 
escrito, con las mismas exigencias de presentación de la propuesta, en sobres cerrados 
señalando en los sobres, que se trata de modificación, aclaración, sustitución o adición de 
la propuesta.  
 
Ningún proponente puede modificar, adicionar o retirar su oferta después del cierre del 
proceso.  
 
3.5. ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL VALOR DE LA PROPUESTA  
 
El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa 
y adecuada ejecución de la obra de la presente Selección Abreviada y los riesgos y 
administración de riesgos. Por ser relevantes, a continuación se relacionan algunos de los 
aspectos que el PROPONENTE debe tener en cuenta para determinar el precio de la oferta: 
 

 Información previa  
 
Estudio de la información relacionada con el proyecto, a efectos de familiarizarse con las 
especificaciones necesarias para la ejecución del mismo, así como la normatividad que 
regirá el futuro Contrato que sea celebrado en desarrollo del presente proceso. 
 

 Aspecto Ambiental  
 
El contratista se obliga al cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo 
de buenas prácticas de ingeniería para la ejecución de obras que respeten el entorno 
natural y social del área de influencia en el cual se desarrollan, aplicable a los proyectos 
que no requieren de licencia ambiental de manera previa a su Ejecución. 
 

 Materiales  
 
Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción 
de las obras, deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto 
a que se destinen. La totalidad de sus costos deberán estar incluidos en los ítems de pago 
de las obras de qué trata la presente Selección Abreviada. El PROPONENTE favorecido 
con la adjudicación del Contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales 
y suministros que se requieran para la construcción de las obras y a mantener 
permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 
 
La Institución no aceptará ningún reclamo del constructor, por costos, plazos, falta o 
escasez de materiales o elementos de construcción, o por cualquiera de los eventos 
contemplados en este numeral. 
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 Examen de los sitios  
 

Es responsabilidad del PROPONENTE familiarizarse con los detalles y condiciones bajo 
los cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, 
pues su desconocimiento no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones. 
 

 Equipo y personal 
 

El PROPONENTE favorecido deberá suministrar y mantener en la obra, el personal, el 
material y el equipo necesario y suficiente, adecuado en capacidad, condiciones técnicas 
para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas de la obra. 
 

 Autocontrol de calidad  
 
El Contratista desarrollará la obra a partir de una cuidadosa planeación de la misma 
aplicando buenas prácticas de ingeniería para lograr obras en armonía con el entorno 
natural en el que se desarrollan. El PROPONENTE preverá y asumirá en sus costos que, 
para la ejecución de la obra, debe disponer de un laboratorio para realizar los ensayos y las 
mediciones que, según las especificaciones técnicas de construcción y las normas de 
ensayos de materiales que aseguren la calidad de la estructura 
 

 Señalización en la zona de las obras y vallas de información  
 
Son de cargo del PROPONENTE favorecido todos los costos requeridos para colocar y 
mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás 
dispositivos de seguridad y de comunicación  
 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante 
la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de la 
Institución, todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, 
administrativos y obreros – mano de obra no calificada - que se requieran. Por lo tanto, el 
PROPONENTE tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

· El personal profesional mínimo indicado en el Anexo (Equipo mínimo de trabajo) 
del presente pliego de condiciones.  

 
· La mano de obra no calificada de acuerdo con lo establecido en el presente pliego 

de Condiciones está relacionada con la vinculación de personal vulnerable y de 
personal del Municipio de Pasto.  

 
· El personal necesario para ejecutar los ítems que deben realizarse con mano de obra 

directa.  
 
· Impuestos, tasas y contribuciones.  
 

Al formular la oferta, el PROPONENTE acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, 
por el uso e intervención de recursos naturales necesarios para el desarrollo de la obra; 
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estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o 
validadas por las autoridades competentes. 
 

 Aspectos técnicos: 
 

Los trabajos objeto de la presente Selección abreviada de menor cuantía deberán 
ejecutarse de conformidad con las Especificaciones Generales de Construcción vigentes 
incluidas sus adiciones y/o modificaciones. Los aspectos que éstas no regulen se 
ejecutaran de acuerdo con lo contemplado en las especificaciones técnicas del presente 
estudio y del futuro pliego de condiciones. 

 
Cuando no se haga referencia a alguna norma específica o en alguna eventualidad especial 
que impida el cumplimiento de las normas de construcción, la obra y los elementos 
suministrados por el contratista deberán cumplir los requisitos de las normas aplicables que 
se mencionan en el siguiente orden de prioridades: 

 
Institution de Normas Técnicas ICONTEC 
American Society for Testing and Materials ASTM 
American Concrete Institute ACI 
Portland cement Association PCA 

 
En caso de discrepancias entre las especificaciones, el contratista informará sobre ello al 
Interventor, quien decidirá conjuntamente con la Institución, sobre la prelación entre estos 
documentos. 

 
En el evento en que se considere conveniente pactar una especificación DIFERENTE a la 
prevista en las especificaciones generales de construcción NSR -10 vigentes, la Institución 
y el interventor previa revisión de precios, podrá autorizar su utilización. 

 
Las especificaciones técnicas particulares pueden complementar, sustituir o modificar, 
según el caso, las especificaciones generales de construcción vigentes, y prevalecen sobre 
las últimas. 
 
• Examen de los sitios 
 
El PROPONENTE deberá inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra e 
informarse, sobre la forma y características del sitio, las cantidades, localización y 
naturaleza de la obra y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano 
de obra, y, de manera especial, las fuentes de materiales para su explotación junto con los 
volúmenes de explotación, vías internas de explotación y vías de acceso a las mismas, 
zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio y las instalaciones que se puedan requerir, 
las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, las cuales debe considerar 
para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se establezca 
presencia de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de cumplir con la 
normatividad especial que rige para la explotación de recursos naturales en jurisdicción de 
los territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención a efectos de obviar 
el procedimiento de Consulta Previa establecido en el Decreto 1320 de 1998, y, en general, 
sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su 
propuesta. 
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Es responsabilidad del PROPONENTE familiarizarse con los detalles y condiciones bajo 
los cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, 
pues su desconocimiento no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones. 
 

 Garantías, seguros y contribución especial  
 

El PROPONENTE favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las 
garantías y seguros que se mencionan en la Minuta del Contrato y la contribución especial 
de que trata la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999. 
 

 AIU:  
 

El PROPONENTE deberá calcular un AIU, que contenga, todos los costos de 
administración en los que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
obra, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la 
ejecución del trabajo. EL VALOR DEL AIU DEBERÁ SER EXPRESADO EN PORCENTAJE 
(%) Y EN PESOS Y DEBERÁ CONSIGNARLO Y DISCRIMINARLO EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA (ADMINISTRACIÓN (A), IMPREVISTOS (I) Y UTILIDAD (U)). 
 
 En todo caso el porcentaje establecido para imprevistos no podrá ser superior al 3% 
so pena de rechazo y ser justificado para su pago. 
 
La no incorporación del porcentaje de AIU, por parte del PROPONENTE y de acuerdo a la 
metodología establecida en el “Presupuesto Oficial” será causal de RECHAZO. 
 
Importante: El AIU deberá ser calculado tomando como base únicamente los costos 
directos de la obra civil, sin incluir en su cálculo los valores por otros conceptos.  
 
 

CAPITULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES 

 

La Institución verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 

y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 

Eficiente. 

 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos 
casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de 
requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede 
hacer tal verificación en forma directa. 

 
De acuerdo con la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de 12 de 
Noviembre de 2014, radicado No. 250002326000200201606-01, lo subsanable es 
aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso 
de selección; pero no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no exista al 
momento de proponer, lo que se puede subsanar o sanear es la prueba de las 
condiciones habilitantes, pero no el requisito como tal. 
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Según la ley 1882 de 2018, Artículo 5°. Que Modifica el Parágrafo 1 e incluye los 
parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, menciona: 

 
Artículo 5°. De la selección 
bjetiva. “(... ) 
Parágrafo 1 0. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 
los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda 
a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía 
y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. 

 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso” 

 

El día establecido en el cronograma se llevará a cabo la audiencia a la que se refieren el 
artículo 30 de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 220 del Decreto 
Ley 019 de 2012. Como consecuencia de las observaciones realizadas por los interesados, 
La Institución se pronunciará sobre la pertinencia o no de las mismas y establecerá la 
estimación, tipificación y asignación definitiva de los Riesgos involucrados en el Proceso 
de Contratación. 

 
Vencido el plazo para discutir y revisar l o s  R i e s g o s  identificados, si se presenta 
alguna observación adicional, la misma solo será estudiada y tenida en cuenta por parte 
de la entidad estatal, únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de Condiciones 
mediante Adenda. 

 
4.1 CAPACIDAD JURÍDICA. 

 
Podrán participar como Proponentes en el presente proceso personas jurídicas, nacionales 
o extranjeras y personas naturales, bien sea de manera individual o conformando 
Proponentes plurales a través de Consorcio, Unión Temporal o promesas de sociedad 
futura, cuya actividad comercial u objeto social, según el caso, se relacione directamente 
con el objeto del proyecto, que para este caso debe estar dentro del marco de la Ingeniería 
Civil y Arquitectura, que se probará mediante copia de la respectiva tarjeta o certificado de 
matrícula profesional o documento que aplique según el perfil del profesional. 
 
Cuando se trate de Persona Jurídica o proponente plural esta condición se deberá acreditar 
por el representante legal, sin embargo, en el evento en que este no ostente esta condición, 
la propuesta deberá ser avalada por un profesional en las áreas mencionadas. 
 
Los participantes que se presenten bajo la modalidad de Consorcio y/o Unión Temporal, no 
podrán presentarse, además, de manera individual. 
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Los proponentes, personas jurídicas deberán acreditar experiencia a partir de la 
constitución e inscripción en la respectiva Cámara de Comercio y cuyo objeto deberá 
comprender el objeto del presente proceso de contratación. 
 
En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 
certificación deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el 
proponente en dicho contrato. 
 
Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto 
para la presentación de las ofertas. 

 

La Institución, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 

 
No podrán participar en este proceso de selección quienes se encuentren en cualquier 
situación que implique la existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios 
que rigen la contratación estatal en Colombia, en especial los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad. 

 
Dentro de tales conflictos de interés se incluyen de manera especial los siguientes: 

 
            Ejecutor - Interventor. Deberá tenerse en cuenta que un mismo proponente, 

ya sea como persona natural o jurídica o bajo las modalidades de Consorcio o Unión 
Temporal, no podrá ser adjudicatario en dos procesos de selección de los cuales uno de 
ellos corresponda a la Interventoría del otro. Cuando un proponente participe en los dos 
procesos y resulte adjudicatario de uno de ellos, a partir de dicha adjudicación no podrá 
continuar participando en el segundo y su propuesta para este último será considerada 
inadmisible. 

 
            Medida Administrativa de Lucha Contra la corrupción. 

 

Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de 
medicamentos y de alimentos, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil 
o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que 
se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la 
liquidación del mismo, no podrán celebrar contratos de interventoría con la misma 
entidad. lo anterior en razón a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1474 y el Principio 
de Transparencia que orienta la actividad contractual del Estado.  

 
4.1.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Para acreditar la capacidad jurídica inicialmente se deberá presentar la oferta mediante la 
presentación de la Carta de Presentación de la Oferta, conforme el Anexo correspondiente, 
la cual deberá ser avalada por un  Ingeniero Civil y/o Arquitecto, en el evento en que la 
persona natural o el representante legal no tenga esta calidad, los Proponentes deberán 
presentar la “Carta de Presentación de la oferta”, de acuerdo con el modelo suministrado 
por El Municipio firmada en original por la Persona Natural proponente o por el 
Representante Legal de la persona jurídica o proponente plural, indicando su nombre, 
documento de identidad,  número de Tarjeta Profesional como Ingeniero Civil o Arquitecto, 
copia de la misma y certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el órgano 
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competente con una fecha de expedición no mayor a SEIS (6) meses, dirección de 
correspondencia urbana, número de Fax, indicación de su correo electrónico y demás datos 
requeridos en el formato suministrado con este pliego de Condiciones.  
 
En caso de proponentes plurales, cada uno de sus miembros deberá suscribir, además del 
representante legal, el documento de carta de presentación de la oferta. Adjunto a la carta 
se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o 
representante legal de persona jurídica o representante de Consorcio o Unión Temporal. 
 
Esta condición se aplicará cuando el Representante Legal de la persona jurídica proponente 
o del Consorcio o Unión Temporal no sea Ingeniero Civil o Arquitecto.´ 
 

4.1.2. IDONEIDAD PROFESIONAL 
 
Podrán participar como Proponentes en el presente proceso personas jurídicas, nacionales 
o extranjeras y personas naturales, bien sea de manera individual o conformando 
Proponentes plurales a través de Consorcio, Unión Temporal o promesas de sociedad 
futura,  cuya actividad comercial u objeto social, según el caso, se relacione directamente con 
el objeto del proyecto, que para este caso debe ser Ingeniero(a) Civil y/o Arquitecto, que 
se probará mediante copia de la respectiva tarjeta o certificado de matrícula profesional, 
conforme a lo previsto por la Ley 842 de 2003 y disposiciones legales que reglamentan el 
ejercicio de estas profesiones y que cumplan con los requisitos exigidos en el  pliego de 
condiciones en el capítulo II “PROPONENTES SUS CONDICIONES LEGALES 
FINANCIERAS Y TÉCNICAS”, capítulo donde se consignan las calidades o requisitos 
habilitantes que deben reunir los proponentes que pretendan participar en el proceso 
presentando su oferta, en virtud de lo cual conseguirán la posibilidad y el derecho a 
disputarse su adjudicación por brindarle al Municipio la suficiente seguridad de que se 
encuentran en condiciones jurídicas, técnicas y financieras de afrontar los compromisos del 
proceso y de cumplir el objeto del contrato, con el que se pretende satisfacer el interés 
general y los fines sociales que se persiguen con su ejecución. 
 
Cuando se trate de Persona Jurídica o proponente plural esta condición se deberá acreditar 
por el representante legal, sin embargo, en el evento en que este no ostente esta condición, 
la propuesta deberá ser avalada por un profesional en el área mencionada. 
 
Los participantes que se presenten bajo la modalidad de Consorcio y/o Unión Temporal, no 
podrán presentarse además, de manera individual. 
 
Los proponentes, personas jurídicas deberán acreditar experiencia a partir de la 
constitución e inscripción en la respectiva Cámara de Comercio y cuyo objeto deberá 
comprender el objeto del presente proceso de contratación. 
 
En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 
certificación deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el 
proponente en dicho contrato. 
 
Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto 
para la presentación de las ofertas. 
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4.1.3. PERSONAS NATURALES 

 
Las personas naturales que deseen participar como Proponente individual o como 
integrante de un Proponente plural, deberán presentar copia legible de la cédula de 
ciudadanía y acreditar su calidad de Civil y/o Arquitecto, mediante la presentación de la 
copia legible de la tarjeta de matrícula profesional y su correspondiente constancia de 
vigencia y conducta expedida por la entidad competente 

 
Las personas naturales extranjeras, no domiciliadas en el país deberían acreditar su 
existencia mediante la presentación de copia legible de su pasaporte y aquellas que se 
encuentren residenciadas en Colombia, acreditarán su existencia mediante la 
presentación de copia legible de la cédula de extranjería expedida por la autoridad 
competente. 

 
4.1.4. PERSONA JURÍDICAS 

 
Las personas jurídicas que deseen participar como proponente individual o como 
integrante de un proponente plural, deberán acreditar su existencia y representación legal 
de la siguiente manera: 

 
a)  Acreditar que existen y quién o quienes ejercen su representación legal. 

 

b)  Aportar certificado de existencia y representación legal vigente. El objeto social 

deberá incluir actividades principales similares al objeto del contrato que se 

pretende celebrar. 

 
c)  Acreditar quién es su representante legal, su capacidad de postulación para la 

presentación de la oferta y para la suscripción del contrato, las expresiones deberán 
estar contenidas en documento inscrito en Cámara de Comercio cuando se hayan 
otorgado en forma general o probarse mediante documento privado específico. 

 
d)  Aportar copia del documento de identificación del representante legal. 

 
e) En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio 

se haga remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer las 
facultades del representante legal, el oferente deberá anexar copia de dichos 
estatutos, y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta, 
igualmente se deberá adjuntar, desde el momento de la presentación de la oferta, la 
autorización específica para participar en este proceso y suscribir el contrato, en 
caso de resultar seleccionado. 

 
f)  La duración de la sociedad no podrá ser inferior al plazo establecido para la ejecución 

del contrato y un (1) año más. 

 
g)  En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica 

sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta debidamente legalizada, conforme a 
lo establecido por la ley, proveniente del órgano social con capacidad para tomar 
esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la 
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duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de 
resultar adjudicataria la oferta en la que participa. 

 
h) Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los 

certificados tanto de la sucursal como de la casa principal. 

 
Si la oferta fuera suscrita por una persona jurídica extranjera a través de  la  sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá 
acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, en los términos previstos en el artículo 20 del 
Código de Comercio en la cual se encuentre establecida la sucursal de la ciudad de 
la República de Colombia. 

 
i)   En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante 

legal, las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de 
selección, el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

 

j)   Los datos contenidos en actas de juntas de socios deberán demostrarse con copia 

de estas en forma íntegra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195 del 

Código de Comercio. 

 

k)  Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación 

legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de 

su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la 

Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, 

nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 

comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo 

que lo faculta. 
 
4.1.5. ACREDITACIÓN DE LA RECIPROCIDAD 

 
En aplicación de los artículos 20 de la Ley 80 de 1993, 1º de la Ley 816 de 2003 y 51 del 
Decreto Ley 19 de 2012, se otorgará a los proponentes de bienes y servicios extranjeros 
en este proceso igual tratamiento que aquellos que realicen ofrecimientos de bienes y 
servicios nacionales, en caso de que exista un tratado o convenio entre el país de origen 
de los bienes y servicios ofrecidos y la República de Colombia, de acuerdo al cual a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les concede, en ese país, el mismo tratamiento 
otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y 
criterios de adjudicación de los contratos celebrados con el sector público.  
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales  originarios de 
los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos 
se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales se 
realizará mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) 
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lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) número y fecha del Tratado; (iii) objeto 
del Tratado, (iv) vigencia del Tratado, y (v) proceso de selección al cual va dirigido. 
 
En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación a que se refiere el inciso 
anterior deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 
 

4.1.6. PROPONENTES PLURALES 
 

Los proponentes plurales deberán presentar copia del acuerdo para conformar el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, en el 
cual debe constar: la participación de cada uno de los miembros o integrantes del 
Proponente plural, la representación del Proponente plural o el poder otorgado a quien 
suscribe los documentos en nombre del Proponente plural. 
 
Se deberá tener en cuenta: 
 
a) Todos los integrantes deben acreditar su existencia, vigencia, representación legal y 
capacidad jurídica, de acuerdo con lo previsto en los numerales anteriores, según su 
naturaleza. 
 
b) Acreditar que el domicilio del proponente plural es Colombia. 
 
c) La vigencia del proponente plural no será inferior a la duración estimada del contrato y 
un (1) año más. 
 
d) Durante la etapa precontractual y una vez verificado el cierre del proceso de selección, 
es decir, concluido el plazo para la presentación de recibidas las ofertas, los integrantes 
del proponente plural no podrán realizar operaciones como incremento o disminución 
sobre su porcentaje de participación en el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura o sobre el alcance de sus obligaciones, tampoco cambios en los 
integrantes de tal proponente. 
 
e) Para efectos de facturación, en el documento de conformación del consorcio o unión 
temporal deberá especificarse: (i) Si la facturación se hará en representación del consorcio 
o la unión temporal por parte de uno de sus integrantes, debe informar el número de NIT 
de quien facturará, (ii) Si la facturación se hará por el consorcio o unión temporal con su 
propio NIT, debe indicar que en el evento de adjudicación del contrato se diligenciará el 
NIT para la suscripción correspondiente. 
 
Los aspectos requeridos en los numerales anteriores deberán acreditarse mediante la 
presentación del documento de conformación consorcial o de la constitución de la unión 
temporal, en el que se consignen los acuerdos que den cuenta de esta información.  
 
Las personas que integren el consorcio o unión temporal responderán solidariamente por 
las obligaciones contraídas en razón de la oferta y del contrato respectivo. En el caso de 
la unión temporal, los integrantes de la misma responderán solidariamente por obligación 
que debía cumplirse, pero las sanciones causadas por el incumplimiento según el caso, 
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución del contrato por parte de 
cada uno de los integrantes. 
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Las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la oferta y del 
contrato afectarán a todos los miembros que conformen el consorcio o la unión temporal. 
 
Los consorcios o uniones temporales bajo ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de 
su nombre, denominación o razón social expresiones sinónimas, análogas o similares a 
la razón social de la Institución, ni sus logos, enseñas, colores corporativos o marcas 
comerciales de la misma, que puedan generar confusión frente a terceros. Los 
proponentes que no acaten esta prohibición serán rechazados por la entidad para la 
presente contratación si no subsanan. 
 
En caso de homonimia de proponentes, la Institución identificará a quien primero se 
presente con el nombre, seguido del número 1 y sucesivamente. 
 
Una vez adjudicado y/o suscrito el contrato, en caso de ser necesaria la cesión de la 
participación en el consorcio o unión temporal, la misma únicamente procederá previa 
autorización de la Institución y una vez verificado que el cesionario tenga iguales o mejores 
requisitos de habilitación que los exigidos en el pliego de condiciones, según se consideró 
al evaluar y adjudicar el contrato. 
 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o 
unión temporal. 

 
Una vez presentada la oferta y verificado el cierre del proceso de selección e incluso en 
la etapa de ejecución del contrato, no se aceptará cambio en los porcentajes de 
participación del proponente plural o sobre el alcance de las obligaciones,  ni menos 
cambios en su conformación (integrantes sean personas jurídicas o naturales). 

 
4.1.7. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA 

CONTRATAR 
 
No podrán participar en este proceso quienes se encuentren en cualquiera de las 
circunstancias previstas en la Constitución Política y la Ley vigente que constituyan 
inhabilidades o incompatibilidades y prohibiciones para contratar con la Institución, 
especialmente las previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los proponentes deberán declarar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la suscripción de la carta de presentación de la oferta según anexo.  
 
Ninguna persona podrá presentar más de una oferta ni formar parte de más de un consorcio 
o unión temporal o presentar propuestas múltiples, sea individualmente o mediante otro 
proponente plural. 
 
En caso de que una misma persona aparezca como integrante de dos o más consorcios o 
uniones temporales o presente más de una oferta, el Municipio dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 

4.1.8. ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES 
 
La Institución verificará los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, los cuales 
deberán allegarse por el proponente: persona natural, el representante legal de las 
personas jurídicas, representante de los consorcios o uniones temporales o cualquier otra 
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forma asociativa, así como por cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
según el caso. 
 

a) Certificado de responsabilidad fiscal vigente, expedido por la Contraloría General de 
la República. 

b) Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. 

c) Certificado de antecedentes judiciales vigente, expedido por la Policía Nacional. 
d) Certificado de medidas correctivas. 

 
En todo caso, la Institución podrá verificar esta información a través de los aplicativos 
institucionales mediante internet. 
 

4.1.9. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE RÉGIMEN 
LEGAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y CON LOS APORTES PARAFISCALES  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el proponente sea 
persona natural con personal vinculado laboralmente, o persona jurídica, deberá acreditar 
el cumplimiento de sus obligaciones con el sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual deberá en todo 
caso, acreditar el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta. 
 
Cuando la certificación sea expedida por el revisor fiscal o contador público se deberá 
anexar los documentos del profesional, que la suscriba. (Fotocopia de cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia y conducta del 
Consejo Nacional de Contadores Públicos).  
 
En el evento en que la persona jurídica no tenga más de seis meses de constituida deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
  
Las personas naturales que no tengan personal a cargo, únicamente deberán certificar que 
se encuentran al día con el pago de los aportes a los sistemas de seguridad social y aportes 
parafiscales. En caso que el proponente, persona jurídica no tenga personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe 
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 
  
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
aportar los requisitos aquí exigidos. 
  
Adicionalmente el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato ante la Rectoría de la Institución Educativa la acreditación de su 
afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral y para la realización de cada pago 
derivado del contrato, deberá presentar ante el interventor del contrato, la acreditación de 
los pagos correspondientes a dicho Sistema. 
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Para acreditar este requisito, el proponente deberá diligenciar los anexos respectivos según 
el caso. 

 
4.1.10. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
La garantía de seriedad de la oferta debe existir a la fecha de presentación de la propuesta, 
lo que significa que el oferente no puede pretender adquirir o complementar esta condición 
de participación durante el desarrollo del proceso de selección (Consejo de Estado, Sección 
Tercera, 12 de noviembre de 2014). 
De conformidad con ley 1882 de 2018, articulo 5, Parágrafo 3°. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. 
 
Los proponentes deberán otorgar garantía a favor de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MUNICIPAL INEM – LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ - PASTO, que ampare la 
seriedad de sus ofrecimientos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la cual podrá hacerse mediante alguna de las siguientes formas: 
 
- Contrato de seguro contenido en una póliza. 
- Patrimonio autónomo. 
- Garantía Bancaria. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá presentarse y contener: 
 

- La denominación o razón social del asegurador. 
- El nombre del tomador. 
- Los nombres del asegurado y del beneficiario: INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MUNICIPAL INEM – LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ – PASTO, NIT No. 
800168203-2            

- Calidad en actúa el tomador del seguro como proponente (persona natural o jurídica, 
unión temporal o consorcio). En estos últimos dos casos se relacionará e identificará 
a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de participación. 

- Identificación de este proceso contractual; 
- Vigencia de la garantía, con indicación precisa de las fechas de iniciación y 

vencimiento, la cual no será inferior a cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección; en todo caso la garantía de seriedad 
de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

- Valor asegurado, no inferior al equivalente al 10% del presupuesto oficial. 
- Riesgo que se ampara: Seriedad de la oferta; 
- Fecha en que se extiende; 
- Firma del garante o del representante legal de la entidad que emite la garantía; 

 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio 
o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de 
la oferta, en los siguientes eventos: 
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a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Por el hecho de presentar la propuesta y de vencerse el plazo de la presentación de ofertas, 
se entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas 
las condiciones originales de su propuesta durante todo el tiempo que dure el proceso de 
selección, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a ocurrir, de acuerdo con el 
pliego de condiciones y el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
La Institución hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en caso que se produzca 
cualquiera de los precitados eventos amparados, para lo cual se procederá según lo 
indicado y en las normas especiales concordantes, de acuerdo con la clase de garantía de 
seriedad otorgada.  
 
Según el tipo de garantía por el cual opte el oferente, se verificará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Titulo III – Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 
de 2015. 
 

4.1.11. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP): 
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, todas las personas naturales o 
jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro único de 
Proponentes. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, para 
acreditar el cumplimiento de este requisito el proponente deberá adjuntar a su oferta el 
certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 
Comercio vigente. 
 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias 
que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. 
En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del 
RUP en donde deberán constar dichas condiciones. No obstante lo anterior, sólo en 
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la 
verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la 
entidad podrá hacer tal verificación en forma directa. 
 
En dicho documento se verificará, además, si el proponente ha dado cumplimiento a 
contratos anteriores y si ha sido objeto de imposición de sanciones, multas o 
incumplimientos, evento en el cual la entidad procederá de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. 
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Mientras la inscripción en el RUP no se encuentre en firme, la Institución no podrá 
considerar que el oferente está habilitado. 
 

4.1.12.  INSCRIPCIÓN DE PERSONAS EXTRANJERAS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, las personas naturales 
extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio para poder participar en este proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en este pliego de condiciones. 
 

4.1.13. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT:  
 
Los oferentes deberán anexar copia de su RUT. Tratándose de proponentes plurales cada 
uno de sus integrantes debe acreditar el anterior requisito. 
 
Tratándose de proponentes plurales cada uno de sus integrantes debe acreditar el anterior 
requisito. 
 

4.1.14. PAZ Y SALVO MUNICIPAL 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día con todos los impuestos 
municipales al cierre de la convocatoria, en caso de no encontrarse registrado, el 
proponente deberá registrarse ante la secretaria de hacienda Municipal de Pasto, en todo 
caso se deberá anexar junto con su propuesta documento original de Paz y Salvo Municipal. 
Cuando se trate de personas plurales (Consorcio o Uniones Temporales), todos y cada uno 
de los integrantes acreditarán este requisito.  
 
En caso de que no se encuentre registrado en la base de datos de la Alcaldía deberá 
realizar el siguiente trámite: 
 
Para ingresar su identificación en nuestra base de datos, deberá enviar por correo 
electrónico  sistemas@haciendapasto.gov.co la siguiente documentación: 

  Persona Natural: Documento de identificación Escaneado, Dirección de residencia, 
Teléfono fijo o móvil, Correo electrónico. 

  Persona Jurídica: Registro Único Tributario (RUT) escaneado 
 

4.2.  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PROYECTO  
 
La experiencia se estima en una experiencia general y una específica exigida al proponente 
considerado de manera individual o como modalidad asociativa, siendo relacionada y 
guardando concordancia con el objeto que pretende contratar la Institución Educativa, 
siendo este un requisito habilitante y una exigencia que debe cumplir el potencial oferente 
a efectos de garantizar idoneidad y experiencia relacionada en objetos similares. 
Experiencia 

 

 

 

mailto:sistemas@haciendapasto.gov.co
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Experiencia General 
  
El proponente debe acreditar su formación profesional como ingeniero civil acreditado con 
la presentación de copia de la matricula profesional y su vigencia. En el caso de las 
personas jurídicas se acreditará con la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva. El proponente 
persona natural y/o persona jurídica debe acreditar una experiencia general mínima de 
cinco (5) años, en caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá 
acreditar esta condición. En el caso de personas jurídicas este requisito se corroborará 
con el certificado de existencia y representación legal. 
 
La propuesta que no cumpla con el requisito de experiencia general exigido no estará 
habilitada y en consecuencia, será RECHAZADA. 
 
 Experiencia Específica  
 
La propuesta que no cumpla con los requisitos exigidos no estará habilitada y en 
consecuencia, será RECHAZADA.  
 
Para participar en el presente proceso, la experiencia del proponente deberá estar 
debidamente inscrita, clasificada y calificada en el RUP en las siguientes clasificaciones: 
 

 
Código 

UNSPSC 
NOMBRE 

72141500 Servicios de preparación de tierras 
72151500 Servicios de sistemas eléctricos 
72151900 Servicios de albañilería y mampostería 
72152700 Servicios de instalación y reparación del concreto 
72141100 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación 

de infraestructura 
72153100 Servicios de construcción de facilidades atléticas y 

recreativas 
 
Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total con 
la inscripción, calificación y clasificación en el grupo, segmento, familia y clase exigidos en 
el presente estudio previa. Si la propuesta se presenta por un consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, todos los integrantes que vayan a acreditar experiencia, deben 
cumplir con la inscripción en el grupo, segmento, familia y clase exigidos. Teniendo en 
cuenta que la experiencia solicitada debe también estar acorde con el contrato a suscribir, 
según lo estipulado por el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 88 de ley 1474 de 
2011, la misma debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y a su valor. 
 
Para participar en el presente proceso de selección los proponentes y en razón al principio 
de discrecionalidad administrativa y de ponderación frente a los principios que rigen la 
actividad administrativa de las entidades públicas, la Institución Educativa establece que 
los proponentes, deberán acreditar experiencia específica así: 
 
El proponente deberá acreditar una experiencia mayor a dos (2) veces el presupuesto 
oficial, en máximo dos (2) contratos de obra pública o privada, correspondiente a la 
construcción de obras iguales a las que son objeto del presente proceso  
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Esta experiencia se acreditará con máximo de dos (2) contrato que se haya suscrito y 
liquidado o con acta de recibo final de obra, dentro de los cinco (5) años anteriores contados 
a partir de del acto que ordena el cierre del presente proceso y cuyo valor sea igual o 
superior a la experiencia específica solicitada. 
 
La propuesta que no cumpla con los requisitos exigidos no estará habilitada y en 
consecuencia, será RECHAZADA.  
 
Nota 1: El proponente deberá relacionar su experiencia en el ANEXO (Experiencia del 
Proponente) y presentar los documentos correspondientes, de acuerdo con las condiciones 
siguientes. 
 
Nota 2: Un consorcio o una unión temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la oferta se 
presenta en Consorcio o Unión Temporal, la experiencia corresponde a la sumatoria de 
experiencias de los miembros que conforman el Consorcio y/o la Unión Temporal. 
 
Para el caso de oferentes que hayan ejecutado obras mediante las figuras de consorcios o 
uniones temporales, para la evaluación de la experiencia, el valor será afectado solo por el 
porcentaje de participación en la estructura plural en la que adquirió la experiencia. En este 
caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del consorcio o la unión 
temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su participación en las 
actividades y ejecución del contrato. 
 
Nota 3: Si el PROPONENTE presenta más de dos (2) Contratos para acreditar la 
experiencia requerida, se tendrá en cuenta los 2 primeros contratos relacionados en el 
anexo correspondiente. 
 
Nota 4: Toda la experiencia se acredita con contratos ejecutados y/o liquidados mediante 
las opciones establecidas en el presente pliego. 
 
Nota 5: En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean 
individuales o miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse 
obtenido con posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 12 y 
6 de la L.842/03) 
 
Verificación de la experiencia específica. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente 
adicionales a los contenidos en el RUP. 
 

Acreditación de la Experiencia: 

Los Contratos antes mencionados deberán ser acreditados mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 
 

1. Copia de la Certificación de Experiencia, en la cual deben encontrarse los datos 
requeridos en el presente Pliego de Condiciones. 

 
Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente información: 
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 Objeto del Contrato. 
 Número del Contrato. 
 Entidad Contratante. 
 El Porcentaje de Participación, si El Contrato se suscribió en Consorcio o Unión 

Temporal. 
 La Fecha de Iniciación del Contrato. 
 La Fecha de Terminación del Contrato. 
 El Tiempo Total de Suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias 

ocasiones en meses. 
 Valor total del Contrato incluyendo Adiciones. 
 El Valor Total Facturado del Contrato. 

 
La información relativa a La Experiencia se podrá complementar con cualquier otro 
documento adicional que se requiera cuando la información referida en el presente 
Numeral, no se pueda obtener de la certificación expedida por El Ente Contratante o 
Contrato o recibo final. Las certificaciones aportadas para acreditar la experiencia general, 
no podrán ser las mismas, aportadas para acreditar la experiencia específica del 
proponente. El documento adicional para complementar la información relativa a La 
Experiencia deberá ser expedido por La Entidad Contratante. 
 
Cuando El Proponente sea una Persona Natural o Jurídica Extranjera que no tenga 
domicilio o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de 
condiciones que los Proponentes Nacionales. En caso de que alguna información referente 
a esta Experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente Pliego de 
Condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por La 
Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta 
acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con los expedidos en un 
país extranjero. 
 
La(s) certificación(es) expedida(s) por la(s) entidad(es) contratante(s), debe(n) ser 
suscrita(s) por el funcionario competente e indicar la fecha de expedición. 
 
La Experiencia exigida en estos Pliegos se calculará de la siguiente forma para efectos de 
obtener La Habilidad, para lo cual debe darse cumplimiento a lo establecido en el literal a) 
y b) siguientes:  
NOTA 1: la Institución Educativa se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada  por  los  oferentes  así  como  el  derecho  de  verificar  su  ejecución  o 
existencia. Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por EL 
MUNICIPIO, se informará a las autoridades competentes cuando a ello haya lugar. 
 
NOTA 2: La Institución Educativa no aceptara para acreditar experiencia la realización de 
subcontratos 
 
Consideraciones para la Validez de la Experiencia Requerida: 
 
Con el fin de que la experiencia acreditada sea validada como Experiencia requerida se 
deben cumplir los siguientes requisitos: 
 
 En modalidades asociativas si un integrante aporta la totalidad de la experiencia general 

o específica, este deberá tener una participación igual o superior al 50% en la modalidad 
asociativa. 
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 Para efectos de la acreditación de Experiencia no se aceptarán subcontratos, ni se 
tendrán en cuenta los Contratos de Concesionarios. Los Contratos válidos para 
acreditar La Experiencia serán aquellos celebrados El Primer Contratante y Primer 
Contratista (Persona Natural, Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal), cualquier 
otra derivación de estos se entenderá para efectos del Proceso como subcontrato. 
Serán válidos aquellos Contratos de primer orden.  

 En caso de La Acreditación de Experiencia a través de Contratos ejecutados en el 
extranjero, la misma solo será válida para efectos del Proceso cuando se haya suscrito 
y ejecutado única y exclusivamente para Entidades Estatales del país donde se ejecutó 
El Contrato. 

 En el evento en que dos (2) o más Proponentes relacionen una misma información y 
ésta presente inconsistencias, se solicitará a La Entidad Contratante aclarar la 
información real del Contrato, y al Proponente que difiera en la información no se le 
aceptará como acreditación de Experiencia. 

 En el caso en que la Institución Educativa, requiera verificar la veracidad de la 
información aportada para acreditar La Experiencia aceptable, podrá solicitarla y el 
oferente está en la obligación de allegarla, de lo contrario los Contratos no serán tenidos 
en cuenta para la evaluación. 

 Para el resultado de los cálculos obtenidos en la evaluación de los distintos criterios de 
Experiencia (diferentes al plazo), se utilizarán las aproximaciones por exceso o por 
defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima del Valor sea igual o superior 
a cinco (5) se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del 
Valor y cuando la milésima del Valor sea inferior a cinco (5) se aproximará por defecto 
al número entero de la centésima del valor. 

 Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de treinta 
(30) días y los años de trescientos sesenta (360) días. 

 Para aceptar experiencia en el sector privado para lo cual deberá allegarse además de 
los requisitos que señala el presente documento, copia de la licencia de construcción y 
copia planillas de seguridad social integral causadas y el pago de los impuestos que se 
hubiesen erogado. A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará 
la calificación de Habilitado, a los demás se les asignará la calificación de No habilitado. 
La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general 
debe realizarse utilizando exclusivamente el Anexo 11. Experiencia Acreditada del 
proponente. 
 

A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará la calificación de 
Habilitado, a los demás se les asignará la calificación de No habilitado. 
 
La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general debe 
realizarse utilizando exclusivamente el Anexo 11. Experiencia Acreditada del proponente. 
 
4.2.3. Contenido de las Certificaciones. 

 

Las certificaciones, para efectos de acreditar la experiencia, sin perjuicio del cumplimiento 

de los demás requisitos, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

 
- Nombre del Contratante y Contratista 

- Número de identificación del contrato. (Cuando aplique) 

- Objeto del contrato. 

- Valor final ejecutado. 
- Fechas de iniciación y de terminación 
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- Cumplimiento del mismo. 

- Para el caso de la subcontratación deberá anexarse el contrato de primer orden; 

es  decir,  el  suscrito  con  la  respectiva  Entidad  Estatal  y  la  consecuente 

subcontratación. 

 
La certificación debe ser expedida por el representante legal de la Empresa o Entidad 
contratante, o su delegado, o por el jefe de la dependencia responsable de la obra, o 
quien tenga las facultades para su expedición 

  
En caso de que la información consignada en la certificación sea incompleta o insuficiente 
para acreditar la experiencia, el Contratista deberá aportar el contrato y sus 
modificaciones, en el cual se incluya la información faltante en la Certificación de 
Experiencia. 

 
4.2.3. Experiencia para proponentes extranjeros no obligados a estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes de las Cámaras de Comercio, 

 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no están obligadas a estar 
inscritas en el RUP, razón por la cual, la verificación de la experiencia será efectuada por 
la entidad de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual el 
proponente deberá adjuntar Certificaciones y/o contratos y/o actas de recibo final y/o 
liquidaciones que contengan mínimo lo siguiente: 
 

1. Nombre del Contratante 
2. Nombre e Identificación, dirección, teléfono y correo electrónico de la persona que 

emite la certificación. 
3. Objeto. Ejecución de actividades y/o de las obras requeridas en el presente proceso.  
4. valor del contrato, ejecutado expresado en salarios mínimos legales mensuales 

vigentes a la fecha de terminación.  
5. término de ejecución, fecha de inicio, fecha de finalización. 
6. Porcentaje del valor del contrato si lo ejecutó como miembro de consorcio, unión 

temporal, u otra forma de asociación, promesa de sociedad futura. 
 

El proponente extranjero, clasificará el contrato en el anexo respecto del cual acredite la 
experiencia específica con el Código del clasificador de bienes y servicios de acuerdo al 
objeto del contrato, del bien y servicio prestado a la entidad certificadora. 
 
Se podrán solicitar aclaraciones de la información registrada en el certificado, o la 
documentación según lo considere necesario el Municipio. 
 
La Institución se reserva el derecho de verificar y/o comprobar la información que por este 
concepto presente el proponente. 
 
Las certificaciones deben venir debidamente suscritas por la persona facultada para 
expedirla, por parte del contratante, no se acepta ningún otro documento para acreditar la 
experiencia (no se aceptan contratos, auto certificaciones, actas parciales, facturas o 
cuentas de cobro). 
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Si el proponente no acredita la experiencia de la manera descrita en este numeral, la 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE, lo que impedirá que la propuesta sea 
habilitada. 
 
En el evento de evidenciarse y comprobarse falsedad en los documentos presentados o en 
la información suministrada, al momento de verificación o cotejo, dará lugar a rechazar la 
propuesta, sin perjuicio de las acciones penales, civiles o disciplinarias a que haya lugar. 
 
4.3. EQUIPO TÉCNICO PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 
 
EQUIPO TÉCNICO MÍNIMO HABILITANTE PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS.  
 

PERSONAL CANTIDAD 

Residente de Obra (Puede ser el  Proponente) 1 

Maestro de Obra  1 

Obreros  2 

 
 
Deberá estar disponible desde el inicio y durante toda la ejecución del componente de la 
obra física. En caso de variación, se deberá disponer de personal que cumpla con iguales 
o superiores calidades, previa autorización del Interventor. En la ejecución del contrato, el 
Contratista deberá acreditar con los soportes correspondientes la vinculación del personal 
ofrecido cumpliendo todos los requisitos de formación experiencia y perfiles establecidos 
en el pliego de condiciones y la oferta, así como la vinculación formal de dicho personal 
para el desarrollo del objeto del contrato resultante del presente proceso de selección, la 
cual tendrá que estar siendo actualizada para la verificación de pago de las obligaciones 
que emane de dicha vinculación formal (Honorarios o Salario y Prestaciones sociales según 
corresponda). Lo anterior deberá ser remitido al supervisor y se realizará un control estricto 
del mismo. 
 
El proponente podrá ser Director de obra.  
 
El proponente no podrá ser Residente de obra en ninguna de las etapas del proceso de 
selección, tampoco podrá serlo durante la ejecución del contrato, es decir, no podrá ser 
Residente permanente de la obra. Por tanto, los residentes de tiempo completo no podrán 
ser el mismo proponente, ni el Contratista, ni el Director, ni el Representante Legal en caso 
de personas jurídicas; el residente debe ser una persona distinta a cualquiera de ellos con 
la capacidad técnica y profesional para representarlos y tomar decisiones en el desarrollo 
de los trabajos. El valor de este requerimiento debe considerarse en el análisis de costos 
indirectos. 
 
Los proponentes para resultar habilitados deben acreditar que, para la ejecución del 
contrato contarán con el siguiente personal profesional cuyas condiciones de formación y 
experiencia serán verificadas junto con los demás requisitos de habilitación: 

 
 

EXPERIENCIA HABILITANTE – EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 

PERSONAL PROFESIONAL 
% DEDICACIÓN 

EXPERIENCIA 

 
 

Poseer matrícula profesional de Ingeniero 
Civil y/o Arquitecto   y su correspondiente 
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UN (1) Director de obra 
100% 

certificado de vigencia de la misma y 
cumplir con lo siguiente: a.) Acreditar 
experiencia mediante máximo dos (2) 
contratos terminados y/o liquidados  como 
contratista de obra, y/o hasta con  dos (2) 
contratos terminados y/o liquidados en los 
que participó como  director de obra, cuyo 
objeto sea la construcción y/o 
adecuación y/o mejoramiento de 
infraestructura educativa cuya 
sumatoria en SMLMV sea mayor o igual 
a 87 (SMLMV). b)  La cuantía de 
experiencia que se evaluará será la de los 
contratos de obra en los que participó 
expresada en salarios mínimos vigentes 
del año de terminación del contrato.  

 
Para acreditar el ofrecimiento del equipo mínimo de trabajo para el desarrollo de las obras 
el proponente deberá presentar con su propuesta: 
 
a. El ANEXO:    EXPERIENCIA HABILITANTE  – EQUIPO MINIMO DE TRABAJO   
b. El ANEXO: EQUIPO DE TRABAJO. 
c. La tarjeta profesional de los profesionales propuestos. 
d. El certificado de vigencia de la tarjeta profesional.  
e. La carta de intención de participar en la ejecución del contrato de cada uno de los 

profesionales propuestos. 
 
Se verificará para todos los proponentes máximo un (1) profesional para Director de obra 
con un 100% de dedicación para su acreditación se deberá realizar de la forma establecida 
en los literales anteriores. Los soportes de la información consignada en dicho anexo para 
cada profesional ofrecido, solo se verificarán para el proponente ganador, quien deberá 
presentarlos en la Oficina de Contratación de la Institución  en un lapso de dos (2) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de adjudicación; estos documentos 
serán objeto de revisión por parte de la dependencia que genera la necesidad de la 
contratación; que a su vez podrá solicitar aclaraciones o documentos que considere 
necesarios en la revisión, tales documentos deberán aportarse dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a aquel en que se haga la solicitud. No se procederá a la suscripción del 
acta de inicio sin la corrección de observaciones correspondientes al equipo de trabajo. 
 
EN EL CASO EN QUE EL PROPONENTE ELEGIDO COMO GANADOR, NO CUMPLA 
CON ESTE REQUISITO DURANTE EL PLAZO ESTABLECIDO, SE DESCARTARÁ LA 
PROPUESTA Y SE ADJUDICARÁ AL PROPONENTE UBICADO EN EL SEGUNDO 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 
 
El personal ofrecido junto con la propuesta inicial no podrá ser modificado y/o cambiado 
durante las diferentes etapas del proceso de selección ni durante la ejecución del contrato 
en caso de resultar adjudicatario. 
 
En el evento en que por circunstancias de fuerza mayor el personal técnico deba ser 
reemplazado durante la ejecución del contrato, se requiere del análisis y la aprobación 
previa de la interventoría, junto con el visto bueno del Municipio; sin embargo, el nuevo 
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profesional debe cumplir como mínimo el mismo perfil y experiencia solicitado en este 
pliego.  
 
Para la suscripción del Acta de Inicio el proponente ganador deberá presentar a la 
supervisión los documentos que acrediten la vinculación formal de los profesionales 
ofrecidos (Contrato de prestación de servicios, Contrato de Trabajo, Vinculación de Planta, 
etc.), que deberán guardar coherencia estricta con los porcentajes de dedicación, 
actividades, obligaciones, perfiles y experiencia ofrecidos de acuerdo con el pliego de 
condiciones y la oferta presentada. Dicha vinculación es responsabilidad del contratista y 
deberá abarcar todas las actividades que sean necesarias para la ejecución normal del 
contrato de obra que resulte del proceso de selección. Esta información deberá ser 
actualizada de manera periódica para la verificación de la vinculación y el pago de las 
obligaciones que emane de la misma (Pago de honorarios o Salario y Prestaciones sociales 
según corresponda). Lo anterior deberá ser remitido tanto a la interventoría como al 
supervisor junto con los informes de avance o actas parciales de obra. 
 
Será responsabilidad del contratista las demoras en la aprobación de los soportes y 
requisitos antedichos por parte de la Institución, cuando estos no cumplan las condiciones 
y requisitos establecidos en el pliego de condiciones y la oferta del contratista. 
 
El proponente ganador deberá aportar en el lapso indicado, para cada uno de los 
integrantes de su equipo, los siguientes documentos con el fin de acreditar la experiencia 
específica y la intensión por parte del colaborador. 
 
4.3.1. Condiciones que debe acreditar el oferente ganador. 
 

4.3.1.1. Experiencia del equipo mínimo de trabajo.  
 

En todos los casos, la experiencia del equipo mínimo de trabajo, para ser aceptable, debe 
haberse obtenido con posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional 
(Arts. 12 y 6 de la L.842/03) y con anterioridad a la apertura del presente proceso. 

 
Para acreditar este requisito el oferente deberá: 
 

a. Aportar los documentos para acreditar los requisitos que se exigen en los cuadros 
del equipo mínimo de trabajo. 

 
b. Acreditar con la presentación de la certificación emitida por el contratista o 

representante legal de los consorcios o uniones temporales o por la persona natural 
o jurídica, que haya suscrito el contrato de obra con la respectiva entidad pública, 
además deberán anexarse copia de las actas de obra donde se evidencie la 
participación de los profesionales propuestos o copia del contrato suscrito entre el 
proponente y el profesional propuesto. 

 
Las certificaciones deberán indicar como mínimo: 

 

- Nombre del Director de Obra y su identificación 

- Nombre e Identificación de la persona que emite la certificación 

- Objeto, número, valor, término de ejecución, fecha de inicio, fecha de entrega final del 
Contrato de Obra 
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- Termino de vinculación del (Director de Obra, Profesional especializado o Residente 
de Obra según corresponda), en la ejecución del contrato de obra. 

- Datos de contacto de quien emite la certificación. 
 

c. Igualmente se deberá aportar Copia del Contrato de primer orden en el que participó 
como director, residente o profesional. Es decir, se deberá aportar los siguientes 
documentos escogiendo de las siguientes alternativas: 
 

- Copia del contrato de primer orden y Acta de recibo final. 

- Copia del Contrato de primer orden y Certificación de cumplimiento del contrato 
relacionado en los términos del numeral “Contenido de las certificaciones”. 

- Copia del Contrato de primer orden y del Acta de liquidación. 
 

4.3.1.2 Programación de 
obra 

 
El proponente ganador en un lapso de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha 
de adjudicación deberá presentar la programación de obra con la siguiente información: 

 
 Programa de Trabajo. 

 Diagrama de Gantt de seguimiento que indique la ruta crítica. 
 Flujo de Fondos. 

 
La programación de obra deberá contener como mínimo: la duración de la actividad, 
tiempos tempranos de iniciación y terminación (en días de proyecto), tiempos tardíos 
de iniciación y terminación (en días de proyecto), holgura total, actividades predecesoras 
y sucesoras, traslapos o demoras entre actividades y escala en días. 

 
EN EL CASO EN QUE EL PROPONENTE ELEGIDO COMO GANADOR, NO CUMPLA 
CON ESTE REQUISITO DURANTE EL PLAZO ESTABLECIDO, SE DESCARTARÁ LA 
PROPUESTA Y SE ESCOGERÁ AL SEGUNDO EN ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ASÍ 
SUCESIVAMENTE. 

 

4.1.1.3. Plan de Calidad 

 
El proponente ganador en un lapso de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha 
de adjudicación deberá presentar el plan de calidad con la siguiente información: 

 
A. Objeto y Campo de Aplicación 

B. Referencias Normativas 

C. Términos y Definiciones 

D. Desarrollo de un Plan de la Calidad 

E. Contenido del Plan de la Calidad 

 

El plan de calidad debe contener los siguientes 

ítems: VI. Objeto contractual 

VII. Elementos de Entrada del Plan de la Calidad 

VIII.   Responsabilidades de la Dirección 

IX. Control de Documentos, Registros y Datos 
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X. Verificaciones de especificaciones técnicas 

XI. Comunicación 

XII. Selección de Proveedores 

XIII. Ejecución del Proyecto 

XIV.   C o n t r o l  de servicio y/o producto no conforme 

XV. Seguimiento, medición y mejora 

XVI.  Equipos de medición 

XVII. Recursos Humanos, materiales, presupuesto 

XVIII.  Infraestructura y Ambiente de Trabajo 

XIX.   Diseño y Desarrollo 

XX. Producción y Prestación del Servicio 

XXI.   Identificación y Trazabilidad. 
 
 

EN EL CASO EN QUE EL PROPONENTE ELEGIDO COMO GANADOR, NO CUMPLA 

CON ESTE REQUISITO DURANTE EL PLAZO ESTABLECIDO, SE DESCARTARÁ LA 

PROPUESTA Y SE ESCOGERÁ AL SEGUNDO EN ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ASÍ 

SUCESIVAMENTE. 

 
4.4. CAPACIDAD FINANCIERA   
 

La evaluación financiera y de organización de las propuestas, se efectuará a partir de la 
información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme, 
siempre y cuando la información documental haya sido objeto de verificación por parte de 
la cámara de comercio respectiva, según conste en el certificado que al respecto se 
expida. 

 
Mientras la inscripción en el RUP no se encuentre en firme, el Municipio no procederá a 
la verificación de los requisitos habilitantes en él contenidos. 

 
En el caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura) cada uno de los integrantes deberán presentar su respectivo RUP vigente y en 
firme. 

 

Se verificarán los indicadores, acorde a la información obtenida del RUP, que a 

continuación se describen: 

 

1. Índice de endeudamiento 

Se admitirá un nivel de endeudamiento, cuyo indicador certificado en el Registro Único 

de Proponentes de la cámara de comercio sea menor o igual 0,55, (<= 0,55) 

 
2. Índice de liquidez 

Se admitirá un índice de liquidez, cuyo indicador certificado en el Registro único de 
Proponentes de la cámara de comercio sea mayor o igual UNO, (>= 1.0) 

 
3. Razón de cobertura de intereses 

Se admitirá contar con una razón de cobertura de intereses cuyo indicador certificado en 
el Registro único de Proponentes de la cámara de comercio sea mayor o igual a tres, o 
indeterminado (>= 3, o indeterminado). 
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Nota: En caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura) 

la capacidad financiera será igual a la sumatoria de los indicadores certificados por la Cámara de 

Comercio en el Registro Único de Proponentes, afectados por el porcentaje de participación de cada 

integrante del proponente plural. 

En el caso en que uno o varios integrantes de la persona plural tengan una razón de cobertura de 
intereses indeterminada, se calculará con la ponderación de los componentes, mediante la siguiente 
fórmula: 

 

(i) Indicador =
∑  (𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖)𝑛

𝑖=1

∑  (𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖)𝑛
𝑖=1

 

 
 
4.5. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

El proponente deberá tener una capacidad organizacional, es decir el rendimiento de sus 
inversiones y la eficiencia en el uso de sus activos, conforme a los siguientes indicadores: 

 
1. Rentabilidad del patrimonio: 

 
Se admitirá la rentabilidad del patrimonio cuyo indicador certificado en el Registro único 
de Proponentes de la cámara de comercio sea igual o superior a 0.05 (>= 0.05) 

 
 

2. Rentabilidad del activo: 

 
Se admitirá una rentabilidad del activo cuyo indicador certificado en el Registro único de 
Proponentes de la cámara de comercio sea igual o superior a 0.05 (>= 0.05) 
 
Nota: En caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura) la capacidad financiera será igual a la sumatoria de los indicadores certificados por 
la Cámara de Comercio en el Registro Único de Proponentes, afectados por el porcentaje 
de participación de cada integrante del proponente plural. 

 
4.6. CAPACIDAD RESIDUAL. (El presente numeral aplica para procesos de obra) 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 
celebrar contratos de obra pública con Entidades Estatales deben acreditar su capacidad 
Residual o K de Contratación. Para tal efecto se deberán seguir los lineamientos 
establecidos por Colombia Compra Eficiente en la “Guía para Determinar y Verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública” publicada el 25 de abril de 2014, la cual hace parte integrante del pliego de 
condiciones. 

 
1.  Capacidad residual del proceso de contratación 

 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto 
oficial estimado del Proceso de Contratación menos el anticipo.  
 
Capacidad Residual del Proceso de Contratación = (Presupuesto Oficial Estimado – 
Anticipo). 
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P.O.  $ 80.493.108 – $ 40.246.554 (ANTICIPO 50%) = $ 40.246.554 
 
La Capacidad Residual del presente proceso de contratación equivale a un total de: 
$ 40.246.554 

 

2. Capacidad residual del proponente 
La capacidad residual del proponente se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

Capacidad Residual del proponente=   Co X  (E + CT + CF)    - SCE 

100 

 
A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

 

Factor Puntaje Máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad Financiera (CF) 40 

Capacidad Técnica (CT) 40 

Total 200 

 

La Capacidad de Organización (Co) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque 
su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los 
demás factores. 

El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad 

Residual establecida para el presente proceso de selección. Por consiguiente, la 

Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 

 

Capacidad Residual del Proponente ≥ Capacidad Residual del Proceso de 
Contratación 
 
La entidad calculará la capacidad Residual del proponente de acuerdo con la metodología 
definida por Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta los factores de: Experiencia 
(E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), Capacidad de organización (CO), 
y los saldos de los contratos en ejecución, de conformidad con “Guía para Determinar y 
Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de 
Obra Pública” emitida por Colombia Compra Eficiente para tal efecto, y el cual hace parte 
integrante del presente proceso de selección.  
 
3 Capacidad residual de proponentes extranjeros   

 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de 
ponderación para el cálculo de la Capacidad Residual, de la siguiente forma:  
 

a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros 
en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos 
colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar 
los requisitos tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la 
fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el 
proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas 
por la Superintendencia Financiera.  
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b) Experiencia: deben presentar el formato al que hace referencia la “Guía para 

Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratación de Obra Pública”, suscrito por el representante legal y revisor fiscal o 
contador del proponente. El proponente debe aportar copia de los contratos 
ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de 
construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados.  

 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus 
estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto 
día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre 
suscritos por el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor 
o el revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal 
es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el 
proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y 
principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados 
financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que el proponente en 
estas condiciones debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Parágrafo 1: La Capacidad Residual de un proponente plural será la suma de la Capacidad 
Residual de cada uno de sus integrantes. 
 
4. Documentos para acreditación de la Capacidad Residual del Proponente  
 
Todos los proponentes deberán presentar los siguientes documentos para acreditar su 
capacidad de contratación:  
 
1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales 
y con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los 
contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.  
 
2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, 
consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con 
Entidades Estatales y con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, 
incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 
 
Para efectos de lo dispuesto en los numerales 1 y 2 el oferente deberá diligenciar en los 
anexos correspondientes.  
 
3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados 
auditado del año en que haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco 
(5) años. Los estados financieros deben estar suscritos por el interesado o su representante 
legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado 
a tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, el oferente solo 
debe aportar como documento adicional el estado de resultados del año en que el 
proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los últimos cinco años.  Los anteriores 
documentos deben acompañarse con la copia de la tarjeta profesional y el certificado de 
vigencia de las mismas, de los contadores que intervengan en este trámite. 
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4. Presentar diligenciados los anexos que corresponden a los anexos 1 y 2 Guía para 
Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratación de Obra Pública. 
 
5. Todos los demás documentos necesarios exigidos en por el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del 
Decreto 1082 de 2015 y la “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del 
Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” publicada el 25 de abril de 
2014, en el portal de Colombia Compra Eficiente.  
 
4.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Como requisito habilitante deberá anexar en su oferta el formato de compromiso 
anticorrupción. 
 
4.8 Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 los oferentes deberán 
acreditar que se encuentran en desarrollo de la fase correspondiente del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Resolución No. 1111 de 2017 expedida por el Ministerio de Trabajo, para lo cual deben 
presentar certificación expedida por el representante legal, si es persona jurídica, 
directamente por el oferente si es persona natural. En el caso de proponentes plurales todos 
sus integrantes, deberán acreditar los requisitos establecidos en el presente numeral 
 
La certificación debe ser expedida dentro del periodo de tiempo establecido por el artículo 
10 de la Resolución No. 1111 de 2017, que corresponda a la fase del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, que el oferente deba acreditar.  
 
De igual manera, la certificación debe contar con la firma o aval de una ARL o de persona 
que cuente con licencia en salud ocupacional aportando copia de la misma.  
 
Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de copia del certificado de 
acreditación expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata 
el artículo 7 de la Resolución No. 1111 de 2017.  
 

                                              CAPITULO   V 
                      EVALUACIÓN Y PUNTAJE DE LA OFERTA 

 
La oferta más favorable para el Municipio será aquella que obtenga el más alto puntaje 
como resultado de la ponderación de los factores que se relacionan a continuación, de las 
propuestas que resulten habilitadas. 
 
Para efectos de la calificación se determina un puntaje máximo de mil (1000) puntos, el cual 
comprende la suma de los puntajes parciales de los siguientes factores: 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Factor Económico       800 

Factor Calidad 100 

Protección a la industria nacional 100 

TOTAL 1.000 
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5.1 PUNTAJE POR OFERTA ECONÓMICA. 
 
Puntaje máximo a obtener (800 puntos)  
 
La Oferta económica se presentará, conforme al formato establecido y debidamente 
diligenciado, de conformidad con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados 
(descripción y/o actividad, unidad y cantidad). 
 
Se evaluará la oferta económica de los proponentes, conforme a las siguientes reglas: 

1. La presentación de la oferta económica sin la firma del proponente requerirá 
ratificación por parte de éste.  Tal ratificación se realizará en todo tipo de procesos 
durante la audiencia de adjudicación y en caso de procesos de Selección Abreviada 
de Menor cuantía, se realizará durante la diligencia de apertura de sobres.  

2. Sin perjuicio de que con la presentación de la oferta el proponente se acoja a las 
especificaciones o descripción técnica, unidades de medida y cantidades señaladas 
por esta Entidad en el cuadro de presupuesto oficial, las propuestas económicas 
serán objeto de revisión con el fin de verificar que estos factores correspondan al 
presupuesto oficial; la no presentación de forma exacta en cuanto a ítems, 
descripción, actividad, unidad y cantidad de uno o varios ítems que la conforman, o 
presentar los mismos de manera discordante a la forma establecida por Municipio 
en el cuadro del presupuesto oficial de la obra será causal de rechazo de la 
propuesta. 

3. Los valores deberán estar ajustados a DOS DECIMALES, y para ello se utilizará la 
siguiente METODOLOGÍA DE REDONDEO. El decimal situado en la siguiente 
posición al número de decimales al que se pretenda ajustar, es decir, si se tiene 
decimales, se aplicarán las reglas de redondeo al tercer decimal, así: (i) Dígito 
menor a 5: Si el siguiente decimal (tercer decimal) es menor que 5, el anterior 
(segundo decimal) no se modifica. Ejemplo: 25,384523 = 25,38. ii) Dígito mayor o 
igual a 5: Si el siguiente decimal (tercer decimal) es mayor o igual que 5, el anterior 
(segundo decimal) se incrementa en una unidad. Ejemplo 25,386523 = 25,39. Este 
proceso de redondeo se aplicará durante la evaluación para las propuestas que así 
lo requieran. Todos los valores que se consignen en el FORMATO de PROPUESTA 
ECONOMICA, esto es valores unitarios, valores parciales, costo directo, costos 
indirectos y valor total de la propuesta, deberán estar ajustados a dos (2) decimales, 
utilizando la metodología de redondeo explicada anteriormente. Si los valores no 
incluyen decimales, el municipio interpretará la existencia de los mismos con dos 
dígitos por valor de cero (00). Ejemplo: 25 = 25,00. 

4. Si el oferente no indica u omite en su oferta económica, el precio unitario y/o el valor 
parcial, de uno o varios de los Ítems que la conforman, se rechazará la propuesta.  

5. Si en la oferta se anuncia cero (0) pesos en el precio unitario y/o en valor parcial, la 
Institución considerará que el proponente ofertó cero (0) pesos por este ítem y, en 
consecuencia, quedará obligado a ejecutar este ítem por dicho valor, sin derecho a 
presentar reclamaciones posteriores. 

6. Se evaluarán únicamente las ofertas económicas habilitadas. A su vez, solo se 
tendrá en cuenta el valor económico corregido por la Institución con el cual se 
aplicará la fórmula que resulte seleccionada para tal efecto.  

7. En razón a los principios de discrecionalidad administrativa y autonomía y 
descentralización, la Institución ha considerado establecer: que la fórmula a aplicar 
se definirá de manera aleatoria usando los dos (2) primeros decimales de la tasa de 
cambio representativa del mercado (TRM),  publicada en la página de internet de la 
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Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co  y que rija a 
las 9:00Am del día de la audiencia de adjudicación del contrato. 

8. Las propuestas serán objeto de revisión aritmética y su corrección, si hubiere lugar 
a ello. 

9. En el evento que el valor corregido tenga una diferencia igual o superior al valor 
equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) respecto al valor total de la oferta, 
por exceso o por defecto, la propuesta será rechazada. Para efectos de la 
evaluación, asignación de puntaje y del contrato se tendrá en cuenta el valor 
corregido. 

10. Si el valor total de la oferta económica se presenta en cero (0), en blanco, con letras 
o símbolos que no indiquen un valor en pesos, dicha oferta será rechazada por el 
Municipio. 

11. Si la oferta económica no se presenta con la propuesta, ésta será rechazada por la 
Institución. 

12. Si en la oferta económica el porcentaje de imprevistos no cumple con el rango 
establecido por la Entidad, ésta será rechazada. 

13. Cuando en la oferta económica no se indique el valor unitario, pero si se indique el 
valor parcial o; cuando se indique el valor unitario, pero no se indique el valor parcial, 
se entenderá que, los valores ofertados corresponden al valor parcial dividido entre 
la cantidad y al valor unitario multiplicado por la cantidad respectivamente. La 
Institución realizará tales operaciones matemáticas, siempre y cuando: a) Se 
presente valor total de la oferta. b) No sean más de dos en total, los valores dejados 
de indicar en toda la propuesta económica. Si no se cumplen estas dos condiciones 
adicionales, la oferta será rechazada. En caso de que la Institución efectúe los 
cálculos antes descritos por el cumplimiento de las dos condiciones expuestas, la 
oferta económica sigue siendo objeto de corrección aritmética y para ser válida 
deberá encontrarse dentro del margen del 0.5% por exceso o por defecto respecto 
al valor total de la oferta.  

14. Las cantidades de obra anotadas en el formato - PROPUESTA ECONOMICA-, 
correspondientes a los ítems de obra, son aproximadas y se usarán para comparar 
las propuestas. Por lo tanto, dichas cantidades no son en ningún caso una 
certificación de la Institución, implícita o expresa, de lo que serán en realidad las 
cantidades requeridas para la construcción de la obra.  La Institución no aceptará 
reclamos, directos o indirectos cuando haya diferencia por exceso o defecto de 
dichas cantidades o en el caso de que durante el desarrollo del contrato decida 
suprimir cualquiera de los ítems. 

15. Cuando en la oferta económica no se incorpore la discriminación del AUI en 
porcentaje o en valor por parte del PROPONENTE, la Entidad procederá así: si no 
se indica el valor en pesos de alguno o todos los componentes de AUI, pero si se 
indica su porcentaje, la Institución calculará el valor en pesos. Si no se indica el 
porcentaje de alguno o todos los componentes del AUI, pero si se indica su valor en 
pesos, la Institución calculará el porcentaje. 

 
La Institución Educativa a partir del valor de las ofertas debe asignar máximo 
OCHOCIENTOS puntos (800) acumulables de acuerdo con el  método escogido en forma 
aleatoria para la ponderación de la  oferta económica, de acuerdo a los siguientes métodos: 
 

MÉTODO 

Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia que rija el día hábil anterior a la 
fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. 
 
El método debe ser escogido  de  acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se 
presenta a continuación.  
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 

De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 0.50 a 0.74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
A.  Media aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación 
de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como 
resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Dónde: 
 

 

 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula. 
 
 
 
 
                                       (800) x 

                              (800) x 

 
 
 
Donde:  
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 
 

B. Media aritmética alta 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la 
Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado 
de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Dónde: 
 

 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
                              (800)  

                              (800)  

 

 
Dónde: 
 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara 
el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como 
se observa en la fórmula de ponderación. 
 

C. Media geométrica con presupuesto oficial  
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial 
un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican 
en seguida. 
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Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el 
número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Número de Ofertas 
(n) 

Número de veces que se incluye el 
presupuesto oficial (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

…  

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial 
del presente Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial 
de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
Dónde: 

 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada 
Proponente mediante el siguiente procedimiento: 
 
 
 
                              (800)  

                              (800)  

 
Dónde: 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con 
presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica 
con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
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D. Menor valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las 
fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para la aplicación de este método, La Institución Municipal procederá a determinar el menor 
valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 
 
Dónde: 

 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de 
la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del 
valor obtenido como puntaje. 
 
Las propuestas serán objeto de revisión aritmética y su corrección, si hubiere lugar a ello. 

 
En el evento que el valor corregido tenga una diferencia igual o superior al valor equivalente 
al cero punto cinco (0.5%) respecto al valor total de la oferta, por exceso o por defecto, la 
propuesta será descartada. Para efectos de la evaluación, asignación de puntaje y del 
contrato se tendrá en cuenta el valor corregido. 
 
Para efecto de aplicar las anteriores fórmulas, la Institución considera que “ofertas válidas” 
son todas las ofertas presentadas al cierre del proceso de selección, que no se encuentren 
en causal de rechazo. 
 
• Impuestos, tasas y contribuciones 
 
Al formular la oferta, el PROPONENTE acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, 
por el uso e intervención de recursos naturales necesarios para el desarrollo de la obra; 
estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o 
validadas por las autoridades competentes. 

 

 Garantías, seguros y contribución especial  
 

El PROPONENTE favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las 
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garantías y seguros que se mencionan en la Minuta del Contrato y la contribución especial 
de que trata la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999. 
 

ADMINISTRACION, UTILIDAD E IMPREVISTOS 
 

El PROPONENTE deberá calcular un AIU, que contenga, todos los costos de 

administración en los que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 

obra, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la 

ejecución del trabajo. EL VALOR DEL AIU DEBERÁ SER EXPRESADO EN PORCENTAJE 

(%) Y/O EN VALOR EN PESOS Y DEBERÁ SER INCLUIDO EN LA PROPUESTA 

ECONÓMICA (ADMINISTRACIÓN (A), IMPREVISTOS (I) Y UTILIDAD (U)). 

En la presentación de la oferta económica se deberá tener en cuenta que: 

A. En todo caso el porcentaje establecido para imprevistos no podrá ser superior 
al 3%, ni inferior al 1% so pena de rechazo. 

B. La no discriminación de los componentes del AIU por parte del PROPONENTE en 
el “Presupuesto Oficial” será causal de RECHAZO. Cuando en la oferta económica 
no se incorpore la discriminación del AUI en porcentaje o en valor por parte del 
PROPONENTE, la Entidad procederá así: si no se indica el valor en pesos de 
alguno o todos los componentes de AUI, pero si se indica su porcentaje, la 
Institución calculará el valor en pesos. Si no se indica el porcentaje de alguno o 
todos los componentes del AUI, pero si se indica su valor en pesos, la Institución 
calculará el porcentaje 

C. En caso de no existir correspondencia entre el porcentaje propuesto y el valor 
presentado en pesos, prevalecerá el valor en pesos.  
 

Importante: El AIU deberá ser calculado tomando como base únicamente los costos 
 
5.2 PUNTAJE POR FACTOR CALIDAD: 
 
5.2.1. PUNTAJE POR FACTOR DE CALIDAD - Se calificará con cien (100) puntos al 
oferente que presente adicionalmente al equipo mínimo de trabajo, un profesional con 
formación académica en sistemas de gestión de calidad, y con cero (0) puntos a quien no 
lo presente. 
 

PRESENTA PROFESIONAL PUNTAJE 

SI 100 

NO  0 

 
Los puntos se otorgarán al proponente que diligencie y presente en su propuesta el 
formato correspondiente y la carta de intención suscrita por el proponente y el 
profesional postulado, además de los siguientes documentos del profesional 
propuesto para acreditar este puntaje: 
 - Cédula. 
 - Diploma de pregrado. 
 - Matrícula y/o Tarjeta profesional. 
 - Certificado de formación académica en sistemas de gestión de calidad.  
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Una vez adjudicado el contrato, el proponente deberá presentar la hoja de vida del 
profesional adicional para este puntaje, en la Oficina de Contratación en un lapso de DOS 
(2) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que se realice la 
adjudicación; este documento será objeto de revisión por parte de la dependencia que 
genera la necesidad de la contratación que a su vez podrá solicitar aclaraciones o 
documentos que considere necesarios en la revisión, estos deberán aportarse dentro de 
los dos (2) días siguientes a aquel en que se haga la solicitud. No se procederá a la 
suscripción del acta de inicio sin el cumplimiento de los requisitos correspondientes al 
profesional adicional 
 
5.3. PUNTAJE POR PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Puntaje máximo a obtener (100 puntos) 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, “por medio de la cual se 
apoya a la industria nacional a través de la contratación pública”, y el “Manual para el 
manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación”, expedido por Colombia compra 
Eficiente, la Institución asignará el siguiente puntaje: 
 

PUNTAJE CONDICIÓN 

100 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios 
nacionales para la ejecución del contrato. 

50 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios 
extranjeros que incorporen bienes nacionales. 

0 
Se asignará este puntaje al proponente que no realice la oferta de 
servicios nacionales o incorporación de los mismos. 

 
El proponente deberá presentar con su propuesta manifestación escrita de su oferta que 
apoye la industria nacional conforme al anexo que facilita la Entidad. 
 
En el caso de proponentes plurales conformados por integrantes nacionales (y/o extranjeros 
con derecho a trato nacional) y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se 
asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su 
condición de nacional o extranjero. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática 
Colombiana, que se acompañará a la documentación que se presente. 
 

VI. VERIFICACION Y EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 

6.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente 
pliego. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación. De conformidad con la 
Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de fecha 12 de Noviembre de 2014, 
radicado No. 25000-23-26-000-1996-12809-01 (27.986), la oportunidad de subsanar es 
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temporalmente limitada, cuyo término lo define la administración y es preclusivo; y si el 
proponente no corrige o explica dentro del estricto plazo conferido, precluye para el oferente 
la oportunidad para hacerlo, así que la administración puede evaluar esa oferta concreta 
conforme a la información –o desinformación- que consta en el expediente del proceso de 
contratación, pudiendo inadmitir la información entregada tarde.  
  
La Institución, debe publicar el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes de 
conformidad con el cronograma del proceso. 
 
6.2. DECLARATORIA DE DESIERTA: Se declarará desierto el presente proceso de 
selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible 
en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de 
Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente; (d) el representante legal de la Institución o su delegado no acoja la 
recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso 
en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados 
en la ley. 
 
6.3. RETIRO DE LA OFERTA 
 
Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso 
de selección, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, 
sea recibida por la Institución antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 
Cuando se trate de retiro definitivo, la Oferta no será tenida en cuenta, previa expedición 
de un recibo firmado por el solicitante. 
 
6.4. RECHAZO:  
 
Se rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes por las siguientes causas:  
 

1. La no presentación de la oferta económica en forma exacta en cuanto a ítems, 
descripción, actividades, unidad y cantidad de uno o varios de los ítems que la 
conforman o presentar los mismos de manera discordante a la forma establecida 
por el municipio en el presupuesto oficial. 

2. Si el oferente no indica u omite en su oferta económica el precio unitario y el precio 
parcial de uno o varios de los ítems que la conforman. 

3. Presentar más de una propuesta, ya sea como proponente individual, proponente 
plural o como integrante de más de un proponente plural, o la combinación de todas 
las anteriores posibilidades; en este caso se aplicará lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 

4. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus 
representantes legales, o el representante del proponente plural, registren 
antecedentes como responsables fiscales, disciplinarios, penales o de medidas 
correctivas que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado o, en general, que 
el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus representantes 
legales, o el representante del proponente plural estén incursos en cualquiera de las 
causales de incapacidad, inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar con 
la entidad, de conformidad con la Constitución Política y la Ley. 

5. Cuando la oferta se presente extemporáneamente o no se presente por el medio 
establecido.  



56 

 

6. Cuando de acuerdo con el dictamen del revisor fiscal, el proponente o alguno de sus 
miembros se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 

7. Cuando el contador y/o el revisor fiscal del proponente, según el caso, haya sido 
sancionado por la Junta Central de Contadores en el período en el que prepararon 
y/o auditaron los estados financieros presentados dentro de la oferta. 

8. Cuando se presente propuesta condicional o sujeta a modalidad no prevista en el 
pliego de condiciones. Cuando la oferta se presente en forma parcial. 

9. Cuando el Comité Asesor recomiende el rechazo de la oferta con valor 
artificialmente bajo, previo el agotamiento del procedimiento establecido en estos 
pliegos. 

10. Cuando presenten oferta quienes hubieren participado en la elaboración de estudios 
o asesoren a la entidad en asuntos que tengan directa relación con el objeto del 
proceso de selección. 

11. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante 
legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera 
de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta en este 
proceso de selección. 

12. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 
dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier 
otra persona que formalmente haya presentado propuesta en este proceso. En este 
caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 

13. Cuando el representante legal o cualquiera de sus socios sea cónyuge, compañero 
o compañera permanente, o tenga parentesco hasta el segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera 
de los proponentes (persona jurídica, persona natural, consorcio o unión temporal) 
que formalmente hayan presentado propuesta en este mismo proceso, o cuando 
dicho parentesco se extienda a cualquiera de los socios de alguno de éstos. 

14. La no incorporación del AIU en la propuesta económica. 
15. La incorporación del AIU en la propuesta económica sin la discriminación de cada 

uno de sus componentes. 
16.  Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para 

desarrollar actuaciones que atenten contra la transparencia del desarrollo del 
proceso de selección. 

17. Cuando no se presente la garantía de seriedad junto con la propuesta. 
18. Cuando el valor total de la propuesta económica supere el presupuesto oficial 

establecido para este proceso de selección. 
16. Cuando al hacer revisión aritmética se presente un error superior al cero punto cinco 

(0.5%) por exceso o por defecto respecto al valor total de la propuesta económica 
evaluada.  

19. Cuando el porcentaje de imprevistos se oferte por fuera del rango establecido por la 
Entidad. 

20. Una vez se de apertura la propuesta económica y ésta no corresponda al presente 
proceso de selección generará rechazo de la propuesta, excepto si se trata de un 
error en el número de identificación del proceso, mas no en el objeto. 

21. Cuando no se presente oferta económica con la presentación de la oferta, la 
Institución rechazará la misma. 

22. Si el valor total de la oferta económica se presenta en valor cero (0) o el valor total 
se presente en blanco, dicha oferta será rechazada por la Institución. 
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23. Cuando la propuesta presente enmendaduras, borrones o tachones que alteren 
sustancialmente la claridad de la propuesta y ésta no se hubiese salvado con 
respectiva nota y firma del proponente. 

24. Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los 
porcentajes de participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales 
y su integración 

25. Todas aquellas que deban ser rechazadas de acuerdo con la ley. 
 
 

VII. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN.  
 

7.1. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARACIÓN DE DESIERTA 
 

La decisión sobre la adjudicación del contrato o la declaratoria de desierta de la selección 
abreviada de menor cuantía se hará mediante acto de adjudicación el cual se publicará en 
Portal Único de Contratación – SECOP. 
 
7.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate 
en el puntaje total de dos o más ofertas, se escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje 
en el primero de los factores de escogencia y calificación. Si persiste el empate, se escogerá 
al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y 
calificación establecidos y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva 
y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos 
adquiridos por Acuerdos Comerciales: 
 

a. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o ser-
vicios extranjeros. 

b. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 
c. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 
nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

d. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley  361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

e. Método aleatorio: Si el empate se mantiene, se desempatará con base en los dos 
(2) últimos dígitos enteros de la propuesta económica en relación con los dos (2) 



58 

 

primeros decimales de la tasa de cambio representativa del mercado (TRM) 
publicada en la página de internet de la Superintendencia Financiera de Colombia y 
que rige para el día de la audiencia de cierre del proceso. 
 
Así, se preferirá la propuesta económica cuyos dos (2) últimos dígitos enteros sean 
iguales o más cercanos a los dos (2) primeros decimales de la TRM, comenzando 
hacia abajo y siguiendo hacia arriba en caso de que ninguno sea inferior. Es decir, 
si los dos (2) últimos dígitos enteros de la propuesta económica de ninguno de los 
empatados es inferior a los dos (2) primeros decimales de la TRM, se preferirá al 
que sea igual o inmediatamente superior. 

 
Nota 1: La condición de Mipyme se acreditará a través del Registro Único de Proponentes 
(RUP).  
 
Nota 2: Para aplicar al factor de desempate establecido en el literal d, los proponentes 
deberán presentar la certificación de cumplimiento de dicha condición expedida por el 
órgano competente. 
 
Nota  3:  Para la determinación de bienes o servicios nacionales se tendrá en cuenta el 
principio de reciprocidad 
 

Nota 4: Si entre los proponentes, consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura se encuentran entidades sin ánimo de lucro, se tendrá en cuenta el 
pronunciamiento realizado por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo en 
memorando OJ 802 que expresa: 

 
“…la actividad de toda empresa se realiza a través de actos mercantiles y, 
que, por esencia, los actos mercantiles persiguen ganancia, se tendrá por 
conclusión que, la empresa, manera genérica, tiene como objeto la obtención 
de utilidades económicas y, por consiguiente, solo a ella, en su condición de 
entidad con ánimo de lucro, deberá aplicarse para el caso en consulta, la 
definición de MIPYME, frente y, conforme a lo dispuesto en la mencionada 
norma.  

 
Así las cosas, se debe concluir que, las entidades sin ánimo de lucro, no 
puedes ser consideradas como MIPYMES”.  

 
SI EL PROPONENTE TIENE INSCRITO, ACTUALIZADO O RENOVADO EL 
R.U.P. BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO 1082 DE 2015: Deberá allegar 
certificación presentada por el revisor fiscal o contador público, según el caso, en 
la que se señale la condición de MIPYME y su tamaño empresarial (micro, pequeña 
o mediana empresa). Además, deberán presentar el certificado de registro 
mercantil (persona natural) o de existencia y representación legal (persona jurídica) 
expedido por la Cámara de Comercio o en su defecto Registro Único Tributario para 
acreditar su antigüedad, mínima de un (01) año. 
El Municipio tendrá en cuenta esta certificación únicamente para efectos de las 
reglas de desempate mencionadas con anterioridad. 
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LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL, NO 
SERÁ SUBSANABLE POR SER 3 CRITERIO DE DESEMPATE; EN TODO CASO, 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE 
LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE 
PROPUESTA 5 TÉCNICA. 
 
7.3. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, el acto de adjudicación es 
irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la firma del mismo se demuestra 
que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado. 
 
7.4. ADJUDICACIÓN AL SEGUNDO LUGAR: 
 
Si dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar 
no suscribe el contrato, la Institución, mediante acto administrativo motivado, 
adjudicará el contrato al proponente calificado en segundo lugar y así 
sucesivamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 numeral 12º de la Ley 
80 de 1993. 
 
Ante el incumplimiento de lo establecido en el ofrecimiento del EQUIPO TÉCNICO 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS, del presente pliego, por parte del primer 
seleccionado como adjudicatario, la entidad procederá a realizar nueva audiencia 
para adjudicar el presente proceso al proponente ubicado en segundo lugar y seguir 
adelante con el procedimiento establecido para la suscripción del contrato, lo 
anterior de conformidad con la norma citada. 
 

VIII. RIESGOS PREVISIBLES. 
 

El “riesgo”, es definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 como: 
“un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato”.  
 
A su vez el artículo 17 determina que: “La entidad Estatal debe evaluar el riesgo que 
el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia 
Compra Eficiente”.  
 
El “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (Versión 1)”(2), expedido por Colombia Compra Eficiente ha sido la 
base para la estructuración de la Matriz de Riesgo del presente pliego de 
condiciones que se expondrá a continuación, de conformidad con lo establecido en 
el literal “C” del mencionado documento que impone: “… La entidad Estatal debe 
incluir en los Estudios Previos del Proceso de Contratación y en los pliegos de 
condiciones, los riesgos que afecten la ejecución del contrato y que identificó en la 
matriz de administración de Riesgos”.  



60 

 

 
La estimación, tipificación, asignación y mitigación de riesgos previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico durante la ejecución del contrato que se 
requiere celebrar están incluidos en el cuadro que se anexa y hace parte de este 
pliego de condiciones. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación, por parte del proponente, de la 
distribución de riesgos previsibles efectuada por la Entidad en el pliego de 
Condiciones. 
 
Se anexa matriz de riesgos y forma de mitigación del mismo. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y 
desde el proyecto de Pliego de Condiciones.  
 
El día señalado en el cronograma, se  llevará a cabo la audiencia a la que se refieren 
el artículo 30 de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 220 
del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
Como consecuencia de las observaciones realizadas por los interesados, La 
Institución se pronunciará sobre la pertinencia o no de las mismas y establecerá la 
estimación, tipificación y asignación definitiva de los Riesgos involucrados en el 
Proceso de Contratación. 
 
Vencido el plazo para discutir y revisar los Riesgos identificados, si se presenta 
alguna observación adicional, la misma solo será estudiada y tenida en cuenta por 
parte de la entidad estatal, únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de 
Condiciones mediante Adenda. 
 

IX. GARANTIAS  
 

El contratista deberá constituir garantía única a favor de la Institución para respaldar 
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo de él, 
en razón de la ejecución y liquidación del contrato, mediante cualquiera de las 
siguientes clases de garantías, establecidas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 
1082 de 2015:  
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 
La garantía deberá amparar los siguientes riesgos: 
 
1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Cubre a la entidad contratante, 
de los perjuicios sufridos con ocasión de (a) la no inversión, (b) el uso indebido y (c) 
la apropiación indebida que el contratista garantizado haga de los dineros o bienes 
que se le hayan entregado en calidad de anticipo para la ejecución del contrato; se 
constituirá por el CIEN POR CIENTO (100%) del valor entregado como anticipo con 
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una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato y seis (6) meses más o hasta 
su liquidación. 

 
2. Cumplimiento: El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad 
contratante de los perjuicios derivados de (a) el incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas 
y de la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía será constituida por el VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor total del contrato con una vigencia igual al tiempo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más.  
 
3. Pagos de Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
laborales: Este amparo cubrirá a la Entidad de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 
contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato amparado. Esta garantía se construirá por el VEINTE POR CIENTO (20%) 
del valor total del contrato con una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato 
y por tres (3) años más, a partir del acta de recibo final. 
 
4. Estabilidad y Calidad de la Obra: Este amparo cubre a la Entidad de los per-
juicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, 
sufrido por la obra entregada a satisfacción. Esta garantía se constituirá por el 
TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del contrato con una vigencia de cinco 
(5) años contados a partir del acta de recibo final.   
 
5. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
El contratista deberá constituir como amparo autónomo anexo a la garantía única 
una póliza de responsabilidad civil extracontractual que proteja a la Entidad de 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. 
La póliza de responsabilidad extracontractual debe cubrir también los perjuicios 
ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones 
de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que el 
subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto, caso en el cual la 
Entidad debe ser el asegurado. Esta póliza debe amparar una cuantía mínima 
equivalente a doscientos (200) smmlv, con una vigencia igual al tiempo de ejecución 
del mismo.  
 
CONDICIONES GENERALES. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a la fecha de inicio del 
contrato. Así mismo, los valores asegurados para los amparos de pago de salarios 
y prestaciones sociales y de estabilidad y calidad de obra deberán ajustarse al valor 
final del contrato, según el acta de liquidación del mismo.  
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En cualquier evento en que se modifique el plazo o valor del contrato deberán 
modificarse las correspondientes garantías. El hecho de la constitución de estos 
amparos no exonera al contratista de las responsabilidades legales en relación con 
los riesgos asegurados. 
 
Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de la 
Institución. El contratista deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas 
y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el contratista incurre en mora en modificar las garantías, éstas podrán variarse 
por la entidad garante a petición del Municipio y por cuenta del contratista, quien 
con la firma del contrato autoriza expresamente a la Institución para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
La garantía requiere aprobación por parte de la Institución para la ejecución del 
contrato. Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en 
relación con el presente contrato serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015; 
las demás exclusiones se entenderán por no escritas. 
 
Según el tipo de garantía por el cual opte el oferente, se verificará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Titulo III – Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015.    
 

X. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN. 
 
La interventoría del contrato resultante del presente proceso de selección será 
ejercida por profesional contratado por la Institución por no contar con personal 
idóneo para ejercerla la interventoría técnica, administrativa y financiera, no 
concurrente con la supervisión será llevado a cabo conjuntamente con el proceso 
de obra. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que el Supervisor le imparta por escrito. No 
obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al supervisor, con copia a la Institución, antes de proceder a ejecutar las 
órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para la Institución. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, 
éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 
específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de tres (3) días hábiles, el  
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supervisor comunicará dicha situación a la Institución para que este tome las 
medidas que considere necesarias.  
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue 
a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, 
hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el 
desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
De conformidad con el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 la supervisión implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante 
sobre las obligaciones a cargo del contratista. 
 
Los supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 
 
La Institución vigilará la correcta ejecución del objeto contratado y protegerá sus 
derechos y de los terceros que puedan resultar afectados por la ejecución del 
mismo, a través de un interventor.  
 
San Juan de Pasto, 22 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 
JAIME GUERRERO VINUEZA 
Rector    
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